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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

17991 INSTRUMENTO de Ratificación de 22 de noviembre 
de 1979 de las actas del XVII Congreso de la Unión 
Postal Universal, hechas en Lausana (Suiza) el 5 de 
julio de 1974.

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 5 de julio de 1974 el Plenipotenciario de 
España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó 
en Lausana (Suiza) las actas del XVII Congreso de la Unión 
Postal Universal;

Vistos y examinados las Actas y Acuerdos que las integran;
Aprobado su texto por las Cortes Generales y, por consi

guiente, autorizado para su ratificación.
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ellas se dispone, 

como en virtud del presente las apruebo y ratifico, prometiendo 
cumplirlas, observarlas y hacer que se cumplan y observen 
puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor 
validación y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratifi
cación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por 
el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 22 de noviembre de 1079.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

Marcelino Oreja Aguirre, Ministro de Asuntos Exteriores de 
España.
Por la presente declaro que en relación con el Instrumento 

de Ratificación de las actas del XVII Congreso de la Unión Pos
tal Universal, firmado por Su Majestad el Rey de España el 
22 de noviembre de 1979, la ratificación por parte de España 
se extiende a las siguientes actas;

— Segundo Protocolo Adicional a la Constitución de la Unión 
Postal Universal.

— Reglamento General de la Unión Postal Universal.
— Convención Postal Universal.
— Arreglo relativo a las cartas con valor declarado.
— Arreglo relativo a los paquetes postales.
— Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de viaje.
— Acuerdo relativo al servicio de los cheques postales.
— Acuerdo relativo a envíos contra reembolso.
— Acuerdo relativo a efectos a cobrar.
— Acuerdo relativo al servicio internacional del ahorro.
— Acuerdo relativo a suscripciones a diarios y publicaciones 

periódicas.

Y para que conste firmo la presente declaración en Madrid 
a once de febrero de mil novecientos ochenta.

Las actas del XVII Congreso surten efecto desde el 21 de 
diciembre de 1979, fecha del depósito del Instrumento de Ratifi
cación español.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 27 de Junio de 1980.—El Secretario general Técnico, 

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.
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POSTAL UNIVERSAL

LAUSANA 1974

CONSTITUCION DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL

(Modificada por los Protocolos Adicionales de Tokio 1969 y de 
Lausana 1974)1

1) Modificada por los Protocolos Adicionales de Tokio 1969 y de Lausana 
1974.
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CONSTITUCION

DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL 1)

PREAMBULO

Con el objeto de Incrementar las comunicaciones entre los pueblos 
por medio de un eficaz funcionamiento de los servicios postales, y de 
contribuir al éxito de los elevados fines de la colaboración interna- 
cional en el ámbito cultural, social y económico,

los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Países contratantes 
han adoptado, bajo reserva de ratificación, la presente Constitución.

TITULO I
DISPOSICIONES ORGANICAS

CAPITULO I 
GENERALIDADES

Artículo 1. Extensión y objeto de la Unión.

1. Los países que adopten la presente Constitución formarán, con la denominación de Unión Postal Universal, un solo territorio postal 
para el intercambio recíproco de envíos de correspondencia. La libertad 
de tránsito estará garantizada en todo el territorio de la Unión.

2. La Unión tendrá por objeto asegurar la organización y el perfec- 
cionamiento de los servicios postales y favorecer en este ámbito el de- 
sarrollo de la colaboración internacional.

3. La Unión participará, en la medida de sus posibilidades, en la asistencia técnica postal solicitada por sus Países miembros.
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Art. 2 - Miembros de la Unión

Son Países miembros de la Unión:

a) los países que posean la calidad de miembro a la fecha de la en- 
trada en vigencia de la presente Constitución; “

b) los países que alcancen la calidad de miembro de conformidad 
con el artículo 11.

Art. 3 - Jurisdicción de la Unión

La Unión tiene bajo su jurisdicción:
a) los territorios de los Países miembros;

b) 1as oficinas de Correos establecidas por los Países miembros en 
los territorios no comprendidos en la Unión;

c) los territorios que, sin ser miembros de la Unión, estén com- 
prendidos en ésta» porque dependen desde el punto de vista pos- 
tal, de Países miembros.

Art. 4 - Relaciones excepcionales

 Las Administraciones postales que sirvan territorios no comprendi
dos en la Unión estarán obligadas a actuar como intermediarias de las 
demás Administraciones. Las disposiciones del Convenio V de su Regla
mento se aplicarán a estas relaciones excepcionales.

Art, 5 - Sede de la Unión

La sede de la Unión y de sus órganos permanentes está establecida 
en Berna.

Art. 6 - Lengua oficial de la Unión

La lengua oficial de la Unión es el francés.

Art. 7 - Moneda tipo

El franco tomado como unidad monetaria en las Actas de la Unión es 
el franco oro de 100 céntimos, de un peso de 10/31 de gramo y ley de 
0,900.

Art. 8 - Uniones restringidas, Acuerdos especiales

1. Los Países miembros, o sus Administraciones postales, cuando la 
legislación de estos países nose oponga a ello, podrán establecer Unio- 
nes restringidas y adoptar Acuerdos especiales relativos al servicio 
postal internacional, a condición, no obstante, de no introducir en 
ellos disposiciones menos favorables para el público que las que ya fi-_ 
guren en las Actas en las cuales sean parte los Países miembros intere- 
sados.

2. Las Uniones restringidas podrán enviar observadores a los Con
gresos, Conferencias y reuniones de la Unión, al Consejo Ejecutivo, así 
como al Consejo Consultivo de Estudios Postales.(1)

3. La Unión podrá enviar observadores a los Congresos, Conferen
cias y reuniones de las Uniones restringidas.

Art. 9 - Relaciones con la Organización de las Naciones Unidas

los Acuerdos cuyos textos figuran adjuntos a la presente Constitu- 
ción regirán las relaciones entre la Unión y la Organización de las Na 
ciones Unidas.

Art. 10 - Relaciones con las organizaciones internacionales

Con el objeto de asegurar una estrecha cooperación en el ámbito 
postal internacional, la Unión podrá colaborar con las organizaciones 
internacionales que tengan intereses y actividades conexas.

CAPITULO II

ADHESION O ADMISION EN LA UNION. RETIRO DE LA UNION

Art. 11 - Adhesión o admisión en la Unión. Procedimiento.

1. Cualquier miembro de la Organización de las Naciones Unidas po- 
drá adherir a la Unión.

2. Cualquier país soberano no miembro de la Organización de las 
Naciones Unidas podrá solicitar su admisión en calidad de País miembro 
de la Unión, 

 1 Modificado por el Congreso de Tokio 1969.

3. La adhesión o la solicitud de admisión en la Unión, deberá in
cluir una declaración formal de adhesión a la Constitución y a las Ac
tas obligatorias de la Unión. Esta se transmitirá por vía diplomática 
al Gobierno de la Confederación Suiza que, según el caso, notificará 
la adhesión o consultará a los Países miembros sobre la solicitud de 
admisión. 1)

4. El país no miembro de la Organización de las Naciones Unidas se 
considerará como admitido en calidad de País miembro si su solicitud 
fuere aprobada por los dos tercios, por lo menos, de los Países miem
bros de la Unión. Los Países miembros que no hubieren contestado en el 
plazo de cuatro meses se considerarán como si se abstuvieran.

5. La adhesión o la admisión en calidad de miembro será notificada 
por el Gobierno de la Confederación Suiza a los Gobiernos de los Países 
miembros. Será efectiva a partir de la fecha de esta notificación.

Art. 12 - Retiro de la Unión. Procedimiento

1. Cada País miembro tendrá la facultad de retirarse de la Unión 
mediante denuncia de la Constitución formulada por vía diplomática al 
Gobierno de la Confederación Suiza y por éste, a los Gobiernos de los 
Países miembros.

2. El retiro de la Unión se hará efectivo al vencer el plazo de un 
año a contar del día en que el Gobierno de la Confederación Suiza re
ciba la denuncia mencionada en el párrafo 1.

CAPITULO III

ORGANIZACION DE LA UNION

Art. 13 - Organos de la Unión

1. Los órganos de la Unión son: El Congreso, las Conferencias ad
ministrativas, el Consejo Ejecutivo, el Consejo Consultivo de Estudios 
Postales, las Comisiones especiales y la Oficina Internacional. (1)

2. Los Órganos permanentes de la Unión son: El Consejo Ejecutivo, 
al Consejo Consultivo de Estudios Postales y la Oficina Internacional.

1 Modificado por el Congreso de Tokio 1969.

Art. 14 - Congresos
1. El Congreso es el órgano supremo de la Unión.

2. El Congreso está compuesto por los representantes de los Paí
ses miembros.

Art. 15 - Congresos extraordinarios

Podrá celebrarse un Congreso extraordinario a petición o con el 
asentimiento de las dos terceras partes, por lo menos, de los Países 
miembros de la Unión.

Art. 16 - Conferencias administrativas

Podrán celebrarse Conferencias que tendrán a su cargo el examen de 
cuestiones de carácter administrativo, a petición o con el asentimien- 
to de las dos terceras partes, por lo menos, de las Administraciones 
postales de los Países miembros.

Art. 17 - Consejo Ejecutivo

1. Entre dos Congresos, el Consejo Ejecutivo (CE) asegurará lo con_ 
tinuidad de los trabajos de la Unión, conforme a las disposiciones de 
las Actas de la Unión.

2. Los miembros del Consejo Ejecutivo ejercerán sus funciones en 
nombre y en el interés de la Unión.

Art. 18 - Consejo Consultivo de Estudios Postales

El Consejo Consultivo de Estudios Postales (CCEP) deberá efectuar 
estudios y emitir opinión sobre cuestiones técnicas, de explotación y 
económicas que Interesen al servicio postal. (1)

1 Modificado por el Congreso de Tokio 1969.



Art. 19 - Comisiones especiales

Un Congreso o una Conferencia administrativa podrá encomendar a Co-_ 
misiones especiales el estudio de una o varias cuestiones determina
das.

Art. 20 - Oficina Internacional

Una oficina central, que funciona en la sede de la Unión con la de 
nominación de Oficina Internacional de la Unión Postal Universal, di
rigida por un Director General y colocada bajo la alta vigilancia del 
Gobierno de la Confederación Suiza, sirve de órgano de enlace infor
mación y consulta a las Administraciones postales.

CAPITULO IV

FINANZAS DE LA UNION

Art. 21 - Gastos de la Unión. Contribuciones de los Países miembros (1)

1. Cada Congreso fijará el importe máximo que podrán alcanzar:

a) anualmente los gastos de la Unión;

b) los gastos correspondientes a la reunión del Congreso siguiente.

2. Si 1as circunstancias lo exigen podrá superarse el importe máxi- 
mo de los gastos previstos en el párrafo 1, siempre que se observen 
las disposiciones del Reglamento General relativas a los mismos.

3. Los gastos de la Unión, incluyendo eventualmente los gastos In
dicados en el párrafo 2, serán sufragados en común por los Países miem- 
bros de la Unión. Con este fin, cada País miembro será clasificado por 
el Congreso en una de las categorías de contribución cuyo número es de- 
terminado por el Reglamento General.

4. En caso de adhesión o admisión en la Unión en virtud del artícu- 
lo 11, el Gobierno de la Confederación Suiza determinará, de común 
acuerdo con el Gobierno del país interesado y desde el punto de vista 
del reparto de los gastos de la Unión, la categoría de contribución en 
la cual éste deba ser incluido.

 1 Modificado por los Congresos de Tokio 1969 y de Lausana 1974

TITULO II 

ACTAS DE LA UNION

CAPITULO I 

  GENERALIDADES

Art. 22 - Actas de la Unión

1. La Constitución es el acta fundamental de la Unión. Contiene 
las reglas orgánicas de la Unión.

2. El Reglamento General Incluye 1as disposiciones que aseguran la 
aplicación de la Constitución y el funcionamiento de la Unión. Será 
obligatorio para todos los Países míembros.

3. El Convento Postal Universal y su Reglamento de Ejecución inclu- 
yen las reglas comunes aplicables al servicio postal Internacional y  
las disposiciones relativas a los servicios de correspondencia. Estas 
Actas serán obligatorias para todos los Países miembros.

4. Los Acuerdos de la Unión y sus Reglamentos de Ejecución regulan  
los servicios distintos de las de correspondencia, entre los Países miem- 
bros que sean parte en los mismos. Ellos no serán obligatorios sino pa- 
ra estos países. 

3. Los Reglamentos de Ejecución; que contienen las medidas de apli- 
cación necesarias para la ejecución del Convenio y los Acuerdos, serán  
determinados por las Administraciones postales de los Países miembros 
interesados.

6. Los Protocolos Finales eventuales anexados a las Actas de la 
Unión indicadas en los párrafos 3, 4 y 5, contienen las reservas a di- 
chas Actas.

Art. 23 - Aplicación de las Actas de la Unión a los Territorios cuyas 
relaciones internacionales estén a cargo de un País miembro

1. Cualquier país podrá declarar en cualquier momento que su acep- 
tación de las Actas de la Unión Incluye todos los Territorios cuyas re 
laciones Internacionales estén a su cargo, o algunos de ellos solamen
te.

2. La declaración Indicada en el párrafo 1, deberá ser dirigida al 
Gobierno:

a) del País sede del Congreso, si se formula al firmar el Acta o 
las Actas de que se trate;

b) de la Confederación Suiza, en todos los otros casos.

3. Cualquier País miembro podrá, en cualquier momento, dirigir al 
Gobierno de la Confederación Suiza una notificación denunciando la 
aplicación de las Actas de la Unión respecto a las cuales formuló la 
declaración indicada en el párrafo 1. Esta notificación producirá sus 
efectos un año después de la fecha de su recepción por el Gobierno de 
la Confederación Suiza.

Las declaraciones y notificaciones determinadas en los párrafos 
1 y 3 serán comunicadas a los Países miembros por el Gobierno del país 
que las hubiere recibido»

Art. 24 - Legislaciones nacionales

Las estipulaciones de las Actas de la Unión no vulneran la legis- 
lación de los Países miembros en todo aquello que no se halle exprese 
mente determinado por estas Actas. 

CAPITULO II

ACEPTACION Y DENUNCIA DE LAS ACTAS DE LA UNION

Art. 25 - Firma, ratificación y otras modalidades de aprobación 
de las Actas de la Unión

1. La firma de las Actas de la Unión por tos Plenipotenciarios se 
efectuará a la terminación del Congreso.

2, Los países signatarios ratificaran la Constitución lo antes po-
sible.

3, La aprobación de las Actas de la Unión, excepto la Constitu- 
tución, se regirá por las normas constitucionales de cada país signa- 
tario.

En caso de que un país no ratificare la Constitución o no apro- 
bare las otras Actas firmadas por él, la Constitución y las otras Ac
tas no perderán por ello validez para los países que las hubieren ra- 
tificado o aprobado.

Art. 26 - Notificación de las ratificaciones y de otras modalidades 
de aprobación de las Actas de la Unión

Los instrumentos de ratificación de la Constitución y eventual- 
mente, de aprobación de las demás Actas de la Unión, se depositarán a 
la brevedad posible ante el Gobierno de la Confederación Suiza, que no- 
tificará dichos depósitos a los Países miembros,

Art. 27 - Adhesión a los Acuerdos

1. Los Países miembros podrán, en cualquier momento, adherir a uno 
o a varios de los Acuerdos determinados en el artículo 22, párrafo

2. La adhesión de los Países miembros a. los Acuerdos se notificará 
conforme al artículo 11, párrafo 3.

Art. 26- Denuncia de un Acuerdo

Cada País miembro tendrá la facultad de cesar en su participación 
en uno o varios de los acuerdos según las condiciones estipuladas en 
el artículo 12.

CAPITULO III

MODIFICACION DE LAS ACTAS DE LA UNION

Art. 29 - Presentación de proposiciones

1. La Administración postal de un País miembro tendrá el derecho 
de presentar, al Congreso o entre dos Congresos, proposiciones relati
vas a las Actas de la Unión en las cuales sea parte su país.

2. Sin embargo, las proposiciones relativas a la Constitución y al 
Reglamento General sólo podrán presentarse ante el Congreso.

Art. 30 - Modificación de la Constitución

1. Para ser adoptadas, las proposiciones sometidas al Congreso y re- 
lativas a la presente Constitución deberán ser aprobadas por lo menos  
por los dos tercios de los Países miembros de la Unión.

2, Las modificaciones adoptadas por un Congreso serán objeto de un 
Protocolo Adicional y, salvo resolución contraria de ese Congreso, en
trarán en vigor al mismo tiempo que las Actos renovadas durante el mis- 
mo Congreso. Serán ratificados lo antes posible por los Países miem- 
bros y los Instrumentos de esta ratificación se tratarán conforme a la 
norma contenida en el artículo 26.

Art. 31 - Modificación del Convenio, del Reglamento General y de 
los Acuerdos 

1. El Convenio, el Reglamento General y los Acuerdos establecerán 
las condiciones a las cuales estará subordinada la aprobación de las 
proposiciones que les conciernen.

2. Las Actas mencionadas en el párrafo 1 comenzarán a regir simul- 
táneamente y tendrán la misma duración. A partir del día fijado por el
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SEGUNDO PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONSTITUCION 

DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL 1)

Los 
Plenipotenciarios 
de 
los 
Gobiernos 
de los 

Países 
miembros de la 

Unión Postal 
Universal, reunidos 
en 

Congreso en Lausana, visto el artículo 30, párrafo 2, de la Constitución de la Unión Postal Univer-  sal, firmada en Viena el 10 de julio de 1964, han adoptado, bajo re-  serva de ratificación, las siguientes modificaciones a dicha Consti-  tución. Artículo I (artículo 21 modificado) - Gastos de la Unión. Contribucio-  nes de los Países miembros 1. Cada Congreso fijará el importe máximo que podrán alcanzar: a) anualmente los gastos de la Unión; b) los gastos correspondientes a la reunión del Congreso siguien-  te.2. Si las circunstancias lo exigen, podrá superarse el importe má-  ximo de los gastos, previstos en el párrafo 1, siempre que se obser-  ven las disposiciones del Reglamento General relativas a los mismos. 3. Los gastos de la Unión, incluyendo eventualmente los gastos in-  dicados en el párrafo 2, serán sufragados en común por los Países miem-  bros de la Unión. Con este fin, cada País miembro elegirá la catego-  ría de contribución en la que desee ser clasificado. Las categorías  de contribución se fijarán en el Reglamento General. 4. En caso de adhesión o admisión en la Unión en virtud del ar-  tículo II, el Gobierno de la Confederación Suiza determinará, de co-  mún acuerdo con el Gobierno del país interesado y desde 
el punto de 
vista de 
la repartición 
de los gastos 
de 
la 
Unión, la 
categoría de 
contribución en 
la 
cual éste 
deba 
ser incluido.

Artículo II - Elección de la categoría de contribución El 

artículo I, párrafo 3, se aplicará antes de que comience a re- gir el 
presente Protocolo Adicional. Artículo 

III.- Adhesión al Protocolo Adicional y a las demás Actas de la Unión
1. Los 

Países miembros que no hubieren firmado el presente Proto- colo 
podrán adherir al mismo en cualquier momento. 2. 
Los Países miembros que sean parte en las Actas renovadas por el 

Congreso, pero que no las hubieren firmado, deberán adherir a ellas en 
el más breve plazo posible. 3. 

Los instrumentos de adhesión relativos a los casos indicados en los 
párrafos 1 y 2, se dirigirán por la vía diplomática al Gobierno del País 
sede, el cual notificará ese depósito a los Países miembros. Artículo IV 

- Entrada en vigor y duración del Protocolo Adicional a la Constitución 
de la Unión Postal Universal El presente 

Protocolo Adicional comenzará a regir el 1°. de enero de 1976 y 
permanecerá en vigor por tiempo indeterminado. En 

fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Países 
miembros han redactado el presente Protocolo Adicional, que ten- drá 
la misma fuerza y el mismo valor que si sus disposiciones estuvie- ran 
insertas en el texto mismo de la Constitución y firman un ejemplar que 
quedará depositado en los archivos del Gobierno del País sede de la 
Unión. El Gobierno del País sede del Congreso entregará una copia a 
cada Parte.

Firmado en Lausana, el 5 de julio de 1974.

SEGUNDO PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONSTITUCION 
DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL

Países Firmas Ratificaciones

Afganistán ........ ... ....... . ...
Albania ............................ . ...
Alto Volta ...................  ...
Angola ................................. .
Arabia Saudí ....... . ... .......
Argelia ....... ............................
Argentina...............................
Australia................................
Austria............ ......................
Bahamas .....................  ...
Bahrein....... ......... ..................
Bangla Desh ......................
Barbados .................................
Bélgica...............................  ...
Benín ... .............................. ...
Bielorusia...............................
Birmania .................................
Bolivia....................................
Botswana .......   ...
Brasil ............................ ........
Bulgaria ..................................
Burundi .............  ... .............
Bután .................................. ..
Cabo Verde.................. ........
Canadá ....................................
Colombia .................  .............
Comores..................................
Congo .......... ..........................
Costa de Marfil ...................
Costa Rica .............................
Cuba ..................... ............ ..
Chad .......................................
Checoslovaquia.......  .......  ...
Chile .......................................
China .......  ............................
Chipre .....................................
Dinamarca .............................
Djibouti ........................ .......
Ecuador ..................................
El Salvador ... .......................
España ....................................
Estados Unidos .......  .......  ...
Etiopía.....................................
Fed. Emiratos Arabes .......
Fidji ........................................
Filipinas.................................
Finlandia ................................
Francia ........ ........................
Gabón.....................................
Gambia ...................................
Ghana .....................................
Granada .................................
Grecia.....................................
Guatemala .............................
Guinea ....................................
Guinea Bissau .......................
Honduras................................
Hungría ..................................
Imperio Centroafricano .......
India .......................................
Indonesia ................................
Irak .................................... ...
Irán .........................................
Irlanda....................................
Islandia ..................................
Israel .......................................
Italia .......................................
Jamaica ..................  .............
Japón ......................................
Jordania...... . .......................
Kampuchea Democrática ...
Kenia ......................................
Kuwait.............................. . ...
Lesotho ...................................
Líbano .....................................
Liberia.................................. .
Libia .......................................
Liechtenstein ............. . .......
Luxemburgo ...........................
Malasia ........ ..................
Malawi ...................................
Maldivas .................................
Mali ................................... ..
Marruecos..............................
Mauricio ............................ ...
Mauritania .............................
México........................... .......
Mónaco ...................................
Mongolia ................................
Mozambique...........................
Nepal ......................................

5- 7-1974

5- 7-1974

5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974 
5-7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974

5- 7-1974
5- 7-1974

5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974

5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7rl974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974

5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974

5- 7-1974

5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974 

 5- 7-1974
5- 7-1974

5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974

5- 7-1974
5- 7-1974

5- 7-1974

5- 7-1974

5- 7-1974

5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974

27- 7-1979 (R) 
29- 9-1979 (Ad) 
31- 8-1979 (R) 
23- 2-1977 (R)

29- 7-1979 (R)
28- 11-1979 (R)
25- 1-1977 (R)
29- 7-1976 (R) 
29- 3-1976 (R)

28-10-1976 (R)
22- 7-1976 (R)
23-10-1975 (R)

3- 2-1978 (R)
27- 2-1980 (R) 
10-12-1976 (R)
1-11-1977 (R)
3- 4-1979 (R)

28- 10-1977 (R)
2- 6-1977 (R)
7- 9-1979 (R) 

27- 8-1976 (Ad)
8- 9-1975 (R)

26- 7-1979 (R) 
10- 5-1976 (Ad)
29- 5-1978 (R)

2- 2-1978 (R) 
23- 3-1978 (R) 
20- 3-1978 (R)
20- 3-1978 (R)
30-11-1977 (R) 
10- 1-1977 (R)
12- 2-1976 (R)
21- 3-1978 (Ad) 
26- 1-1977 (R) 
19- 4-1978 (R)
21-12-1979 (R) 
14- 4-1976 (R)
4- 4-1979 (R)

13- 2-1979 (R)
14-10-1975 (R)
19-11-1979 (R) 
7-11-1978 (R)

30-10-1975 (R)
29- 9-1978 (R)
1- 2-1980 (Ad)
9- 6-1976 (R)
1- 11-1977 (Ad) 

26- 9-1977 (R)
2- 7-1979 (R)

30- 8-1976 (R)

17- 9-1976 (R)
7- 6-1977 (R)
6- 7-1976 (R)

31- 8-1977 (R)
29-11-1976 (R) 
31- 8-1977 (R)
5- 1-1979 (R)
6- 10-1975 (R)
8- 11-1976 (R)
7- 5-1976 (Ad) 

17- 8-1976 (R)
1- 8-1975 (R)

10- 5-1976 (R)

25- 5-1979 (R) 
1-12-1976 (R)
1- 9-1976 (R)
5- 7-1974 (R)

15- 3-1978 (R)
20- 8-1975 (R)
11- 3-1976 (R)
30- 1-1976 (R)

22- 7-1976 (Ad) 
25- 6-1976 (R)
23-11-1977 (R) 
11- 9-1978 (R)
31- 1-1977 (R)

3- 1-1980 (R)

2- 10-1978 (Ad)
4- 5-1977 (R)
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(*) Extensiones:
Países Bajos: 21*11-1975: Surinam, Antillas Holandesas.
R. F. Alemana: 29-12-1075: Land de Berlín.
Reino Unido; 23- 2-1970: Islas del Canal, Isla de Maii,

11- 3-1976: Antigua, Dominica, San Cristóbal, Nevis- 
ADguilla, Santa Lucía, San Vicente, Bor
neo, Belice, Bermuda, Territorio Británico 
del Antórtico, Territorio Británico del 
Oceno Indicó, Islas Vírgenes Británicas, 
Islas Caimán, Islas Falkland y dependen
cias, Gibraltar, Islas Gilbert, Hong Kong, 
Montserrat, Condominio Anglo Francés de 
Nuevas Hébridas, Grupo Pictairn, Santa 
Elena y dependencias, Seychelles, Islas de 
Salón ón, Rodesia del Sur, Islas Turcas y 
Caiques y Tuvalu.

Nueva Zelanda: 26- 0-1977: Islas Cook, Niye y Tokelau.



CAPITULA III

PROCEDIMIENTO DE PRESENTACION Y EXAMEN DE PROPOSICIONES

Art.
117. Procedimiento de presentación de proposiciones al Congreso
118. Procedimiento de presentación de proposiciones entre dos Con- 

gresos
119. Examen de las proposiciones entre dos Congresos
120, Notificación de las .resoluciones adoptadas entre dos Congresos
121. Ejecución de las resoluciones adoptadas entre dos Congresos

CAPITULO IV

FINANZAS

122. Fijación y reglamentación de los gastos de la Unión
123. Categorías de contribución
124. Pago de suministros de la Oficina Internacional

CAPITULO V

ARBITRAJES

 125.         Procedimiento de arbitraje

CAPITULO VI

DISPOSICIONES FINALES

126.       Condiciones de aprobación de las proposiciones relativas al Re 
glamento General

127.       Proposiciones relativas a los Acuerdos con la Organización de 
las Naciones Unidas

128.       Entrada en vigor y duración del Reglamento General

PROTOCOLO FINAL
DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL

Art.

I. Consejo Ejecutivo y Consejo Consultivo de Estudios Postales 
 II.            Gastos de la Unión 

   lll.           Categorías de contribución

ANEXO

Reglamento Interno de los Congresos

REGLAMENTO GENERAL 
DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL

Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Pal- 
ses miembros de la Unión, visto el articulo 22, párrafo 2, de la Cons 
titucíón de la Unión Postal Universal, firmada en Viena el 10 de Ju- 
lio de I964, han decretado en el presente Reglamento General, de co
mún acuerdo, y bajo reserva del articulo 25, párrafo 3, de dicha Cons 
titucíón, las disposiciones siguientes que aseguran la aplicación de 
dicha Constitución y el funcionamiento de la Unión.

CAPITULO I

FUNCIONAMIENTO DE LOS  ORGANOS DE LA UNION

Articulo 101 - Organización y reunión de los Congresos, Congresos ex
traordinarios, Conferencias administrativas y Comisio
nes especiales

1. Los representantes de los Países miembros se reunirán en Con
greso a más tardar cinco años después de la fecha de entrada en vi
gor de las Actas del Congreso precedente.

2. Cada Pais miembro se hará representar en el Congreso por uno 

o varios plenipotenciarios, provistos por su Gobierno, de los poderes 
necesarios. Podrá, si fuere necesario, hacerse representar por la de
legación de otro País miembro. Sin embargo, se establece que una déla 
gación no podrá representar mis que a un solo País miembro además del 
suyo,

3. En las deliberaciones cada País miembro dispondrá de un voto.

4. En principio, cada Congreso designará el país en el cual deba 
realizarse el Congreso siguiente. Si esta desígnacíón resultare ser 
inaplicable o inoperante, corresponderá al Consejo Ejecutivo designar 
el país en el cual el Congreso celebrara sus reuniones, previo acuer
do con este ultimo país.

5. Previo acuerdo con la OFicína Internacional, el Gobierno invi 
tante fijará la fecha definitiva y el lugar exacto del Congreso. En 
principio, un año antes de esta fecha, el Gobierno invitante enviará 
una invitación al Gobierno de cada País miembro. Esta invitación po
drá ser dirigida ya sea directamente, por intermedio de otro Gobierno

o por mediación del Director General de la Oficina Internacional. El 
Gobierno Invitante también se encargará de notificar a todos los Go
biernos de los Países miembros las resoluciones adoptadas por el Con
greso.

6. Cuando deba reunirse un Congreso sin que hubiere un Gobierno 
invitante, la Oficina Internacional, con el consentimiento del Conse
jo Ejecutivo y previo acuerdo con el Gobierno de la Confederación sui 
za, tomará las disposiciones necesarias para convocar y organizar el 
Congreso en el País sede de la Unión. En este caso, la Oficina Inter
nacional ejercerá las funciones de Gobierno Invitante.

7. Previo acuerdo con la Oficina Internacional, los Países miem
bros que hubieran tomado la iniciativa del Congreso extraordinario fi 
Jarán el lugar de reunión de ese Congreso.

8. Por analogía se aplicaran los párrafos 2 a 6 a los Congresos 
extraordinarios.

9. Previo acuerdo con la Oficina Internacional, las Administra
ciones postales que hubieran tomado la Iniciativa de una Conferencia 
administrativa fijarán el lugar de reunión de la misma. Las convoca
torias serán transmitidas por la Administración postal del País sede, 
de la Conferencia.

10. Las Comisiones especiales serán convocadas por la Oficina In
ternacional previo acuerdo, dado el caso, con la Administración pos
tal del País miembro donde deban reunirse esas Comisiones especíales.

Art. 102 - Composición, funcionamiento y reuniones del Consejo Ejecu
tivo

1. El Consejo Ejecutivo está compuesto por un Presidente y por 
treinta y nueve miembros que ejercen sus funciones durante el periodo 
que separa dos Congresos sucesivos.

2. La Presidencia corresponderá por derecho al País sede del 
Congreso. SI este país renunciare, se convertirá en miembro de dere
cho, y por ende la zona geográfica a la cual pertenezca dispondrá de 
un puesto suplementario* al cual no se aplicarán las disposiciones 
restrictivas del párrafo 3. En este caso, el Consejo Ejecutivo elegí, 
rá para la Presidencia a uno de los miembros pertenecientes a la zo
na geográfica de que forma parte el País sede.

3. Los treinta y nueve miembros del  Consejo  Ejecutivo serán ele 
gldos por el Congreso sobre la base de una distribución geográfica 
equitativa. En cada Congreso se renovara la mltad,  por lo menos de 
los miembros; ningún País miembro podrá ser elegldo sucesivamente por 
tres Congresos.



4. El representante de coda uno de los miembros del Consejo Eje
cutivo será designado por la Administración postal de su país. Este 
representante deberá ser un funcionario calificado de la Administra
ción postal.

5. Las funciones de miembro del Consejo Ejecutivo son gratuitas. 
Los gastos de funcionamiento de este Consejo corren a cargo de la 
Unión.

6. El Consejo Ejecutivo coordina y supervisa todas las activida
des de la Unión, con las siguientes atribuciones:

a) mantener los contactos más estrechos con las Administraciones 
postales de los Países miembros con el objeto de perfeccionar 
el servicio postal internacional;

b) favorecer, supervisar y coordinar todas .las formas de la asís 
tencia técnica postal en el marco de la cooperación técnica 
Internacional;

c) estudiar los problemas de orden administrativo, legislativo y
   Jurídico que interesen al servicio postal internacional y co

municar el resultado de esos estudios a las Administraciones 
postales; 

d) designar el País sede del próximo Congreso, en el caso previs 
toen el artículo 101, párrafo 4;
someter a examen del Consejo Consultivo de Estudios Postales, 
los temas de estudio conforme al artículo 104, párrafo 9, le
tra f);

f) examinar la Memoria anual formulada por el Consejo Consultivo 
de Estudios Postales y, dado el caso, las proposiciones pre
sentadas por este último;

g) ponerse en contacto con la Organización de las Naciones Uni
das, los Consejos y las Comisiones de esta organización, así 
como con las instituciones especializadas y otros organismos 
internacionales para los estudios y la preparación de los in
formes a someter a la aprobación de las Administraciones pos
tales de los Países miembros; Enviar, dado el caso, represen
tantes de la Unión para participar en nombre de esta en las 
sesiones de esos organismos internacionales. Designar, con an
telación suficiente, las organizaciones internacionales ínter 
gubernamentales que deban ser invitadas a hacerse representar 
en un Congreso y encargar al Director General de la Oficina 
Internacional que envíe las invitaciones necesarias;

h) formular, si  correspondiere, proposiciones que serán someti
das a la aprobación, ya sea de las Administraciones postales 
de los Países miembros según el artículo 31, párrafo 1, de la 
Constitución, y 119 del presente Reglamento, o del Congreso 
cuando esas proposiciones se refieran a los estudios confia
dos por el Congreso al Consejo Ejecutivo o deriven de las ac
tividades del Consejo Ejecutivo mismo definidas por el presen 
te artículo;

|) examinar, a petición de la Administración postal de un País 
miembro, las proposiciones que esta Administración transmita 
a la Oficina Internacional según el artículo 118, preparar los 
comentarios y confiar a la Oficina la tarea de anexar estos úl- 
timos a dicha proposición antes de someterla a la aprobación 
de las Administraciones postales de los Países miembros;J) 
conforme a las disposiciones vigentes:
1º efectuar el control de la actividad de la Oficina Interna

cional;
2º examinar y aprobar, el presupuesto anual de la Unión;
3º aprobar, a propuesta del Director General de la Oficina in 

ternaclonal, los nombramiento de los funcionarios de los 
grados D 2, 0 1 y P 5, previo examen de los títulos de com 
petencía profesional, de los candidatos presentados por las 
Adminístraciones postales de los Países miembros de los que 
son nacionales, teniendo en cuenta una equitativa dístribu 
cíón geográfica continental y de lenguas y demás considera 
clones pertinentes, respetando al mismo tiempo el régimen 
interno de promociones de la Oficina;

4º aprobar la Memoria anual formulada por ta Oficina Interna
cional sobre las actividades de la Unión y formular, si co
rrespondiere, comentarios al respecto;

5º autorizar, cuando .las circunstancias lo exijan, el rebasa- 
míento del límite de los gastos conforme al artículo 122, 
párrafos 3 y 4.

7. Para aprobar los nombramientos de los funcionarios de los gra 
dos D 2, D 1 y P 5, el Consejo Ejecutivo tendrá en cuenta que,en prin 
cipio, las personas que ocupen esos puestos deberán ser nacionales de 
diferentes Países miembros de la Unión.

8. En su primera reunión que será convocada por el Presidente del 
Congreso, el Consejo Ejecutivo elegirá, entre sus miembros,cuatro Vi
cepresidentes y redactará su Reglamento Interno,

9. Convocado por su Presidente, el Consejo Ejecutivo se reunirá, 
en principio, una vez por año, en la sede de la Unión,

10. El representante de cada uno de los miembros del Consejo Eje
cutivo que participa en las reuniones de este órgano, con excepción 
de las reuniones que se realicen durante el Congreso, tendrá derecho 
al reembolso, ya sea del precio de un pasaje-avión de Ida y Vuelta en 
Clase económica, de un pasaje en primera clase por ferrocarril o al 
coste del viaje por cualquier otro medio, a condición de que este Im
porte no exceda del precio del pasaje-avión da ida y vuelta en clase 
económica.

11. El Presidenta del Consejo Consultivo de Estudios Postales re
presentará a ésta en las sesiones del Consejo Ejecutivo en cuyo orden 
del día figuran asuntos relativos al órgano que dirige.

12. Con el fin de asegurar una relación eficaz entre los trabajos 
de ambos órganos, el Presidente y los Vicepresidentes del Consejo Con 
sultivo de Estudios Postales podran asistir, si expresaren el deseo, 
a las reuniones del Consejo Ejecutivo en calidad de observadores.

13. La Administración postal del país donde se reúna el Consejo 
Ejecutivo, será invitada a participar en las reuniones en calidad de 
observador, cuando ese país no fuere miembro del Consejo Ejecutivo.

14. El Consejo Ejecutivo podrá invitar a sus reuniones, sin dere
cho a voto, a cualquier organismo internacional o cualquier persona 
calificada que deseare asociar a sus trabajos. Podrá igualmente invi
tar en las mismas condiciones a una o varias Administraciones, posta
les de los Países miembros interesados en los puntos que figuren en 
su orden del día.

Art. 103 - Documentación sobre las actividades del Consejo Ejecutivo

1. El Consejo Ejecutivo remitirá a las Administraciones postales 
de los Países miembros de la Unión y a las Uniones restringidas,para 
su conocimiento, después de cada reunión:

a) un Informe analítico;
b) los "Documentos del Consejo Ejecutivo" que contienen los in

formes, las deliberaciones, él Informe analítico,así como las 
resoluciones y decisiones.

2. El Consejo Ejecutivo presentará al Congreso un informe sobre 
el conjunto de sus actividades y lo transmitirá a las Administraciones 
postales, dos meses antes por lo menos, de la apertura del Congreso.

Art, 104 - Composición, funcionamiento y reuniones del Consejo Cónsul 
tivo de Estudios Postales

1. El Consejo Consultivo de Estudios Postales está compuesto por 
treinta y cinco miembros que ejercen sus funciones durante el período 
que separa dos Congresos sucesivos.

2. Los miembros del Consejo Consultivo son elegidos por el Con
greso, en principió, sobre la base de una repartición geográfica . lo 
más amplia posible.

3. El representante de cada uno de los miembros del Consejo Con
sultivo será designado por 1a Administración postal de su país. Debe
rá ser un funcionarlo calificado de la misma.

4. Los gastos de funcionamiento del Consejo Consultivo correrán 
por cuenta de la Unión. Sus miembros no recibirán remuneración- algu
na. Los gastos de viaje y de estada de los representantes de las Ad
ministraciones que participen en el Consejo  Consultivo correrán por 
cuenta de éstas. Sin embargo el representante de cada uno de los pai-

ses de menor desarrollo económico relativo, indicados por la Organiza 
ción de las Naciones Unidas, tendrá derecho, excepto para los reunio
nes que tienen lugar durante el Congreso, al reembolso ya sea del pre 
cio de un pasaje-avión de ida y vuelta en cíase económica de un pasa
je en primera clase en ferrocarril o al coste del viaje por cualquier 
otro medio a condición de que.este importe no exceda del precio del pa 
saje-avión de ida y vuelta en clase económica.

5. En su primera reunión,. que será convocada e inaugurada por el 
Presidente del Congreso, el Consejo Consultivo elegirá entre sus miem- 
bros, un Presidente y los  Vicepresidentes.,

6. El Consejo Consultivo redactara su Reglamento Interno,

7. El Consejo Consultivo se reunirá, en principio todos los años 
en la sede de la Unión. La fecha y el lugar de la reunión serán fija
dos por su Presidente, previo acuerdo con el Presidente del Consejo 
Ejecutivo y el Director General de la Oficina Internacional.

8. El Presidente y los Vicepresidentes del Consejo Consultivo for- 
man el Comité Directivo. Este Comité prepara y dirige los trabajos de 
cada reunión del Consejo Consultivo y se encarga de todas las tareas 
que esté último resuelve confiarle.

9. Las atribuciones del Conseje Consultivo serán las siguientes:

a) organizar el estudio de los problemas técnicos, de explotación, 
económicos y de cooperación técnica más importantes que pre
senten interés para las Administraciones postales de todos los 
Países miembros de la Unión y dar informaciones y opiniones al 
respecto;

b) proceder al estudio de ios problemas de enseñanza y de forma
ción profesional que Interesen a los países nuevos y en vías 
de desarrollo;

c) adoptar las medidas necesarias para estudiar y difundir las 
experiencias y progresos realizados por ciertos países en Io 
que atañe a la técnica, la explotación, la economía y la for
mación profesional que Interesen a los servicios postales:

d) estudiar la situación actual y les necesidades de los servi
cios postales en los países nuevos y en vías de desarrollo y 
elaborar recomendaciones pertinentes sobre las formas y medios 
de mejorar los servicios postales en estos países;

a) previo acuerdo con el Consejo Ejecutivo, adoptar las medidas 
apropiadas en el campo de la cooperación técnica con todos los
Países miembros de la Unión, especialmente con los países nue- 
vos y en vías de desarrollo;

f) examinar cualquier otro asunto que le sea sometido por un miem- 
bro del Consejo Consultivo, por el Consejo Ejecutivo o por cual- 
quier otra Administración de un País miembro. 



10. Los miembros del Consejo Consultivo participarán efectivamen
te en sus actividades, Los Países miembros que no pertezcan al Conse
jo Consultivo podrán, a petición de los mismos, colaborar en los es
tudios emprendidos.

11. El Consejo Consultivo, si correspondiere, formulará proposi
ciones para el Congreso, que emanen directamente de sus actividades 
definidas en el presente artículo. Previo acuerdo con el Consejo Eje
cutivo, el propio Consejo Consultivo presentará esas proposiciones, 
cuando se trate de cuestiones de su competencia.

12. El Consejo Consultivo establecerá durante su reunión que 
preceda al Congreso, el proyecto de programa de trabajo del pró
ximo Consejo para ser sometido al Congreso, teniendo en cuenta las 
peticiones de los Países miembros de la Unión, así como del Con
sejo Ejecutivo.

13. Para asegurar una relación eficaz entre los trabajos de 
ambos órganos, el Presidente y los Vicepresidentes del Consejo Eje
cutivo podrán, si expresaren el deseo, asistir a las reuniones del 
Consejo Consultivo de Estudios Postajes en calidad de observa
dores.

14. El Consejo Consultivo podrá invitar a sus reuniones sin dere
cho a voto:

a) a cualquier organismo internacional o cualquier otra persona 
calificada que deseare asociar a sus trabajos;

b) a las Administraciones postales de los Países miembros que no 
pertenezcan al Consejo Consultivo.

Art. 105. Documentación sobre las actividades del Consejo Consultivo 
de Estudios Postales.

1. El Consejo Consultivo de Estudios Postales dirigirá a las Ad
ministraciones postales de los Países miembros y a las Uniones restrin
gidas, para información, después de cada reunión:

a) un Informe analítico;
b) los "Documentos del Consejo Consultivo de Estudios Postales" 

que contienen los informes, las deliberaciones y el informe 
analítico.

2. El Consejo Consultivo formulará, destinado al Consejo Ejecu
tivo, un informe anual sobre sus actividades.

3. El Consejo Consultivo formulará, destinado al Congreso, un in
forme sobre el conjunto de sus actividades y lo transmitirá a las Ad
ministraciones postales de los Países miembros, por lo menos dos me
ses antes de la apertura del Congreso.

Art. 106. Reglamento Interno de los Congresos, de las Conferencias ad
ministrativas y de las Comisiones especiales.

1. Para la organización de sus trabajos y la conducción de sus de
liberaciones, el Congreso aplicará el Reglamento Interno de los Congre
sos que está anexado al presente Reglamento General.

2. Cada Congreso podra modificar este Reglamento en las condicio
nes fijadas en el mismo Reglamento Interno.

3. Cada Conferencia administrativa y cada Comisión especial re
dactará su Reglamento Interno. Hasta tanto adopte ese Reglamento, se 
aplicarán las disposiciones del Reglamento Interno de los Congresos, 
anexo al presente Reglamento General, en lo qu»í se relacione con las 
deliberaciones.

Art. 107. Lenguas utilizadas para la publicación de los documentos, 
las deliberaciones y la correspondencia de servicio.

1. Para los documentos de la Unión se utilizaran las lenguas 
francesa, inglesa, árabe y española. También se utilizarán otras len
guas con la condición de que de ello no resulte un aumento de los gas
tos de los cuales debe hacerse cargo la Unión según el párrafo 6.

2. El o los Países miembros que hubieran solicitado una lengua 
distinta de la lengua oficial constituirán un grupo lingüístico. Se 
considerará que los Países miembros que no hubieran formulado uno so
licitud expresa han solicitado la lengua oficial.

3. Los documentos serán publicados por la Oficina Internacional 
en la lengua oficial y en las lenguas de los grupos lingüísticos cons
tituidos, ya sea directamente o por intermedio de las oficinas regio
nales de dichos grupos, conforme a las modalidades convenidas con la 
Oficina Internacional. La publicación en las diferentes lenguas se ha
rá según el mismo modelo.

4. Los documentos publicados directamente por la Oficina interna
cional serán distribuidos simultáneamente en los diferentes lenguas so
licitadas.

5. La correspondencia entre las Administraciones postales y la 
Oficina Internacional y entre esta última y terceros podrá intercambiar
se en cualquier lengua para la cual la Oficina Internacional disponga 
de un servicio de traducción.
6. Los gastos de traducción a una lengua que no sea la lengua ofi

cial, inclusive los gastos resultantes de la aplicación del párrafo 5, 
serán sufragados por el grupo lingüístico que hubiera solicitado dicha 
lengua. La Unión tomará a su cargo los gastos de traducción a la len
gua oficial de los documentos y de la correspondencia recibidos en in
glés, árabe y español, así como todos los demás gastos correspondientes 
al suministro de los documentos.

7. Los gastos que deban ser sufragados por un grupo lingüístico 
se repartirán entre los miembros de este grupo proporcionalmente según 
su contribución a los gastos de la Unión. Estos gastos podrán repartir
se entre los miembros del grupo lingüístico según otra clave de repar
tición, siempre que los interesados se pongan de acuerdo al respecto y 
notifiquen su decisión a la Oficina Internacional por intermedio del 
portavoz del grupo.

8. La Oficina Internacional dará curso a toda petición de cambio 
de lengua solicitado por un País miembro luego de un plazo que no po
drá exceder de dos años.

9. Para las deliberaciones de las reuniones de los órganos de la 
Unión se admitirán las lenguas francesa, inglesa, española y rusa, me
diante un sistema de interpretación con o sin equipo electrónico- cu
ya elección correrá por cuenta de los organizadores de la reunión lue
go de consultar al Director General de la Oficina internacional y a los 
Países miembros interesados,

10. Se autorizarán igualmente otras lenguas para las deliberaciones 
y reuniones indicadas en el párrafo 3.

11. Las delegaciones que utilicen otras lenguas proveerán la Inter
pretación simultánea en una de las lenguas mencionadas en el párrafo 
9, ya sea por el sistema indicado en el mismo párrafo, cuando las mo
dificaciones de orden técnico necesarias puedan ser introducidas en el 
mismo, o por intérpretes particulares,

12. Los gastos de los servicios de interpretación se repartirán 
entre los Países miembros que utilicen la misma lengua, según la pro
porción de su contribución a los gastos de la Unión. Sin embargo, los 
gastos de instalación y mantenimiento del equipo técnico correrán a 
cargo de la Unión.

13. Las Administraciones postales podrán convenir la lengua a uti
lizar en la correspondencia de servicio en sus relaciones recíprocas.
De no existir tal acuerdo se utilizará la lengua francesa.

CAPÍTULO II

OFICINA INTERNACIONAL

Art. 108. Director General y Vicedirector General de la Oficina In
ternacional

1. El Director General y el Vicedirector General de la Oficina In
ternacional serán elegidos por el Congreso por el período que media en
tre dos Congresos sucesivos, siendo la duración mínima de su mandato 
de cinco años. Su mandato será renovable una sola vez. Salvo decisión 
en contrarío del Congreso, la fecha en que entrarán en funciones será 
el 1.º de enero del año siguiente al Congreso.

2. La elección del Director General y la del Vicedirector General 
se realizará por votación secreta, siendo la primera elección para el 
cargo de Director General. Las candidaturas deberán ser presentadas 
por los Gobiernos de los Países miembros, por intermedio del Gobierno 
de la Confederación Suiza. Los candidatos deberán ser nacionales de los 
Países miembros que los presenten.

3. En caso de que quedara vacante el cargo de Director General, el  
Vicedirector General asumirá las funciones de Director General hasta 
la finalización del mandato previsto para éste.

4. En el caso de que quedaran vacantes, simultáneamente los car
gos de Director General y de Vicedirector General, el Consejo Ejecuti
vo elegirá, en base a las candidaturas recibidas a raíz de un llamado 
a concurso, un Vicedirector General para el período que abarque hasta 
el próximo Congreso. Se aplicará por analogía el párrafo 2 a la pre
sentación de candidaturas.

5. Las funciones y los poderes del Director General serán los que 
le reserven expresamente las Actas, los inherentes a las tareas asig
nadas por dichas Actas a la Oficina Internacional, así como aquéllos 
que le son confiados por las decisiones de los órganos competentes de 
la Unión. Podrá delegar sus competencias.

6. El Director General organizará, administrará y dirigirá la 
Oficina Internacional, de la cual es el representante legal.

7. El Director General preparará el proyecto de presupuesto anual 
de la Unión al nivel más bajo posible compatible con las necesidades 
de la Unión y lo someterá oportuna y simultáneamente al Consejo Ejecu
tivo y a la Autoridad de Vigilancia para su examen. Comunicara el pre
supuesto a los Países miembros de la Unión luego de su aprobación por 
el Consejo EJecutivo.

8. El Director General servirá de Intermediario en las relaciones 
entre;
- la UPU y las Uniones restringidas;
- la UPU y la Organización de las Naciones Unidas;
- la UPU y las organizaciones internacionales cuyas actividades pre

senten interés para la Unión.
9. El Director General asumirá la función de Secretarlo General  

de los órganos de la Unión. En calidad de tal, y teniendo en cuenta 
las disposiciones especiales del presente Reglamento, velará princi
palmente por:
- la preparación y la organización de los trabajos de los órganos 

de la Unión;
- la elaboración, la producción y la distribución da los documen

tos, Informes y actas;
- el funcionamiento de la Secretaría durante las reuniones de los 

órganos de la Unión.
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10. El Director General asistirá a las sesiones de los árganos de 
la Unión y tomara parte en las deliberaciones sin derecho á voto. Po
drá hacerse representar*

11, El Director General sera responsable de su actuación ante el 
Consejo Ejecutivo. El Vicedirector General asistirá al Director Gene
ral y será responsable ante él; en caso de ausencia o de impedimento 
del Director General, ejercerá jos poderes de éste,

Art. 109 - Secretaría de los 6rganos.de la Unión

La Secretaría de los órganos de la Unión estará a cargo de la 
Oficina Internacional bajo la responsabilidad del Director General, 
Enviará todos los documentos publicados en oportunidad de cada reu
nión a las Administraciones postales de los miembros del órgano, a 
las Administraciones postales de los Países que, sin ser miembros del 
órgano, colaboren en los estudios emprendidos, a las Uniones restrin
gidas, así como a las demás Administraciones postales de los países 
miembros que lo soliciten.

Art. 110 - Lista de Países mienbros

La Oficina Internacional formulará y mantendrá actualizada la lis 
ta de los Países miembros de la Unión, indicando en ella su categoría 
de contribución, su grupo geográfico y su situación con relación a las 
Actas de la Unión.

Art. 111 - Informes. Opiniones. Peticiones de interpretación y de mo
dificación de las Actas. Encuestas. Intervención én la li
quidación de cuentas

1. La Oficina Internacional estará siempre a disposición del Con
sejo Ejecutivo, del Consejo Consultivo de Estudios Postales y de las 
Administraciones postales para suministrarles los informes pertinentes 
sobre los asuntos relativos al servicio,

2. Estará encargada, especialmente, de reunir, coordinar,publicar 
y distribuir los informes de cualquier naturaleza que interesen al ser 
vicio postal internacional; de emitir, a petición de las partes en cau 
sa, una opinión sobre los asuntos en litigio; de dar curso a las peti
ciones de interpretación y de modificación de las Actas de la Unión, y 
en general, de proceder a los estudios y trabajos de redacción o de do 
cumentacíón que dichas Actas le asignen o cuya petición se le formule 
en interés de la Unión,

3. Procederá igualmente a efectuar las encuestas solicitadas por 
las Administraciones postales para conocer ta opinión de las demás Ad
ministraciones sobre un punto determinado. El resultado de una encues
ta no revestirá el carácter de un voto y no obligará oficialmente.

A los fines pertinentes presentárS el Presidente del Consejo 
Consultivo de Estudios Pósteles los problemas que competan  este ór- 

gano, 
5. Intervendrá en carácter de oficina de compensación, en la li

quidación de las cuentas de cualquier clase relativas al servicio pos 
tal Internacional, entre las Administraciones postales que reclamaren 

esta Intervención.

Art.’ 112 - Cooperación técnica.

Dentro del marco de 1a cooperación técnica Internacional, la Off 
ciña Internacional estará encargada de Incrementar la asistencia téc
nica postal en todas sus formas.

Art. 113 - Fórmulas suministradas por la Oficina Internacional

La Oficina Internacional tendrá a su cargo la tarea'(le hacer con 
feccioner las tarjetas de Identidad postales, los cupones respuesta ín 
ternaclonales, los bonos postales de viaje y las tapas de lás libretas 
de bonos y proveerlos al precio de coste, a las Administraciones posta 
les que lo solicitaren.

Art. 114 - Actas de las Uniones restringidas y Acuerdos especiales

1. Dos ejemplares de las Actas de las Uniones restringidas y de 
los Acuerdos especiales celebrados en aplicación del artículo 8 de la 
Constitución deberán ser transmitidos a la Oficina Internacional por 
las oficinas de esas Uniones o, en su defecto, por una de les partes 
contratantes.

2. La Oficina Internacional velará por que las Actas de tas Unio
nes restringidas y los Acuerdos especiales no determinen condiciones 
menos favorables para el público que las que figuran en las'Actas da 
1a Unión, e Informará a tas Administraciones postales sobre la exis
tencia dé las Uniones y de los Acuerdos antes mencionados» Señalará 
al Conseje Ejecutivo cualquier Irregularidad constatada en virtud do 
la presente disposición*

Art. 115 - Revista de Ta Unión

La Oficina Internacional redactará, con ayuda de los documentos 
a su disposición, una revista en las lenguas alemana, Inglesa, árabe, 
china, española, francesa y rusa.

Art. 116 - Memoria anual sobre Tas actividades de Ta Unión

Sobre las actividades de la Unión, la Oficina Internacional re
dactará una memoria anual que transmitirá, previa aprobación por el 
Consejo Ejecutivo, a las Administraciones postales,a las Uniones res
tringidas y a la Organización de Ies Naciones Unidas.

CAPITULO III

PROCEDIMIENTO DE PRESENTACION Y EXAMEN DE PROPOSICIONES

Art. 117 - Procedimiento de presentación de proposiciones al Congreso

1. Bajo reserva de las excepciones determinadas en el párrafo 3, 
el procedimiento siguiente regirá la presentación de proposiciones de 
cualquier naturaleza que las Administraciones postales de losVaíses 
miembros sometan''a'l Congreso:

a) se admitirán las proposiciones que Tleguen a la.Oficina Inter 
nacional con seis meses de anticipación, por\1'o'/necios a la fe 
cha fijada para el Congreso;

b) no se admitirá proposición alguna de orden redaccibnal duran
te el período de seis meses anterior a la fecha fijada para el 
Congreso;

c) las. proposiciones de fondo que lleguen a la Oficina interna
cional en el intervalo comprendido entre seis y cuatro meses 
anterior a la fecha fijada-para el Congreso, no se admitirán, 
salvo cuando estén apoyadas, por lo menos, por dos Administra 
cíones;

d) las proposiciones de fondo que lleguen a la Oficina Interná- 
cíonaJ durante el período de cuatro meses, anterior a la fecha 
fijada para el Congreso no se admitirán, salvo cuando estén 
apoyadas, por lo menos, por ocho Administraciones;

e) las declaraciones de apoyo deberán llegar a la Oficina Inter 
nacional dentro del mismo plazo que las proposiciones respec
tivas.

2. Las proposiciones de orden redaccíonal llevarán en el en
cabezamiento la indicación "Proposición de orden redaccíonal" co
locada por las Administraciones que las presenten y serán publi
cadas por la Oficina Internacional con un número seguido de la 
letra R. Las proposiciones que carezcan de esta*indicación pero 
que, a juicio de la Oficina Internacional, atañen solamente a la 
redacción, serán publicadas con una anotación apropiada; la Ofici 
na Internacional redactará una lista de estas proposiciones pá 
ra el Congreso.

3. ti procedimiento fijado en los párrafos 1 y 2 no se aplicará ■ 
ni a las proposiciones relativas al Reglamento Interno de los Congre
sos, ni a las enmiendas de las proposiciones ya efectuadas,

Art, 118 - Procedimiento de presentación de proposiciones entre dos 
Congresos

1. Para ser tomada en consideración, cada proposición relativa al 
Convenio o a los Acuerdos y presentada por una Administración postal 
entre dos Congresos, deberá estar apoyada por otras dos Auminístrncio 
nes, por lo menos. No se dará curso a las proposiciones cuando la Ofí 
ciña Internacional no reciba al mismo tiempo, el número necesario de 
declaraciones de apoyo.

2. Estas proposiciones se transmitirán a las demás Adminístrocf3 
nes postales por mediación de ¡a Oficina internacional.

Art. 119 - Examen de Tas proposiciones entre dos Congresos

1. Las proposiciones se someterán al procedimiento si«j 1 ente: 
dará a las Administraciones postales de los Países miembros un
de dos meses para examinar la proposición notificada por circular 
la Oficina Internacional y dado el caso, para que remitan sus cbf.orvj 
cíones a dicha Oficina. No se admitirán las. enmiendas. Las ccntcst3c;o 
nes serán reunidas por la Oficina Internacional y comunicadas a lu'i" 
Administraciones postales invitándolas a pronunciarse, a favor o en 
contra de la proposición. Aquéllas que no hubieran transmitido su ve i o 
en el plazo de dos meses se consideraran como si se abstuvi.2:un. Leu 
plazos mencionados se contarán a partir de la fecha ce las c; rcul :.Tt ■> 
de la Oficina Internacional.

2. SI la proposición se refiriere a un Acuerdo, a su Reglamento© 
a sus Protocolos Finales, sólo Íes Administraciones postales cñ los 
Países miembros que'sean parte en este Acuerdo podrán tomar parte en 
las operaciones indicadas en el párrafo 1.

Art. 120 - Notificación de Tas resoluciones adoptadas entre dos Con
gresos

1. Las modificaciones que se introduzcan en el Convenio, en íc; 
Acuerdos y en los Protocolos Finales de esas Actos se sancionaron por 
una declaración diplomática que el Gobierno de la Confederación Íuíza 
se encargará de formular y transmitir, a petición de la Oficina Inte- 
nacional, a los Gobiernos de los Países miembros.

2. La Oficina Internacional constatará y notificará las modifica 
clones Introducidas en los Reglamentos y en sus Protocolos Finales ¿ 
las Administraciones postales, Igualmente se proceder! con las ínter-
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precaciones mencionadas-en el artículo 77» párrafo 2, letra c), punto 
2* del Convenio y en la* disposiciones corréspondÍentey.:de los Acuer- 
dos.

Art. 121 - Ejecución de las resoluciones adoptadas entre dos Congresos

Las resoluciones adoptadas no se ejecutarán hasta tres meses des 
pues, por lo menos, de su notificación

CAPITULO IV

FINANZAS

Art, 122 - Fijación y reglamentación de los gastos de la Unión

1. Bajo reserva de 1os párrafos 2 a 5, los gastos anuales corres 
pondíentes a las actividades de los órganos de la Unión no deberán re 
basar las siguientes sumas para los años 1976 y siguientes.;

11.720.900 francos suizps para el año 1976;
13.574.600 francos suizos para el año 1977;
14.058.900 francos suizos para el año 1978;
14.467.500 francos suizos para el año 1979;
14.683.900 francos suizos para el año 1980.

Para los años posteriores a 1980 en caso de postergación del Con 
greso previsto- para 1979. -los presupuestos anuales no deberán rebasar 
el 5 por ciento cada año de la suma fijada para el año precedente.

2. Los gastos correspondientes a la reunión del próximo Congreso 
(desplazamiento de la Secretaría, gastos de transporte, gastos de ins 
talación técnica de la.interpretación simultanea y gastos de confec
ción ce documentos durante el Congreso, etc.) no deberán rebasar el 1f 
míte de 2.135.200 francos suizos.

3. El Consejo Ejecutivo estará autorizado a rebasar los límites 
fijados en los párrafos 1 y 2 para tener en cuenta los aumentos délas 
escalas de sueldos, las contribuciones por concepto de pensiones o in
demnizaciones inclusive los subsidios por cargo, admitidos por las Na
ciones Unidas para ser aplicados a su personal en funciones en Gine
bra.

4. El Consejo Ejecutivo estará autorizado a rebasar los límites 
fijados, en el párrafo T para tener en cuenta la reedición del Nomen
clátor Internacional délas Oficinas de Correos y la instalación de 
una cafetería' en la Oficina Internacional. Los montos totales de los 
rebasamientcs autorizados a este efecto no deberán exceder de:

- 870 000 francos suizos para la reedición del Nomenclátor ‘ Interna
cional.de las Oficinas de Correos

- 100 000 francos suizos para la Instalación Je uria cafetería en la
Oficina Internacional,

5. Si los créditos previstos en los párrafos 1 y 2 resultaren ?n 
suficientes para asegurar el correcto funcionamiento de la Unión, es 
tos límites sólo podrán rebasarse con la aprobación de la mayoría de 
los Países miembros de la Unión. Toda consulta deberá estar acompaña 
da de una exposición completa de los hechos que justifiquen tal solí 
cltud,

6. Los países que,adhieran a la Unión o que se admitan en cali 
dad de miembros de la Unión, así como aquéllos que se retiren de la 
Unión, deberán pagar su Cuota por el año entero en que su admisión o 
retiro se hubiera hecho efectivo,

7. El Gobierno de la Confederación Suiza anticipará los fondos 
necesarios y vigilará la contabilidad financiera y las cuentas de la 
Oficina Internacional dentro de los límites del crédito fijado por el 
Cong reso.

8. Las sumas anticipadas por el Gobierno de la Confederación Suí 
za según el párrafo 7, deberán ser reintegradas por las Administracio- 
nes postales deudoras en el plazo más breve posible y a más tardar an 
tes del 31 de diciembre del año del envío de la cuenta. Transcurrido 
ese plazo, las sumas adeudadas redituarán intereses a favor de dicho 
Gobierno, a razón del 5 por ciento anual a contar desde el día de la 
expiración de dicho plazo..

Art. 123 - Categorías de contribución

1. Los Países miembros contribuirán a cubrir los gastos de la 
Unión según la categoría' de contribución a la que pertenezcan. Estas 
categorías son las siguientes:

categoría de 50 unidades; 
categoría de 25 unidades; 
categoría de 20 unidades; 
categoría de 15 unidades; 
categoría de 10 unidades; 
categoría de 5 unidades; 
categoría de 3 unidades; 
categoría de 1 unidad.

2. Los Países miembros serán clasificados en una de las catego 
rías de contribución precitadas en el momento de su admisión o de su 
adhesión a la Unión, según el procedimiento indicado en el artículo 
21, párrafo 4, de la Constitución.

3. Los Países miembros podrán cambiar ulteriormente de catego
ría de contribución con 1a condición de que este cambio sea notifi
cado a la Oficina Internacional antes de la apertura del Congreso. 
regirá en la fecha que será puesta en conocimiento del Congreso, re
girá en la fecha de entrada en vigor de las disposiciones financie
ras sancionadas por el Congreso.

k. Los Países miembros no podrán exigir que se les baje más de 
una categoría por vez. Los. Países miembros que no hagan conocer sude 
seo de cambiar- de categoría de contribución antes de la apertura del 
Congreso se mantendrán en la categoría a la cual pertenecían hasta ese 
momento,

5. Por derogación ¿e los párrafos 3 y 4, Tos ascensos de catego 
ría no están sujetos a restricción alguna,

Art, 124 - Pago de suministros de la Oficina Internacional

Los suministros. que la Oficina Internacional efectúe a título one 
roso a las Adminlstracíones postales deberán ser pagados en el plazo 
más breve posible y a más tardar dentro de los seis meses a partir del 
primer día del mes siguiente al del envío de la cuenta por dicha ofici 
na. Transcurrido este plazo, las sumas adeudadas redituarán Intereses 
a favor del Gobierno de la Confederación Suiza, que las anticipó, ra 
zón del 5 por ciento anual a contar desde el día de la expiración da 
dicho plazo.

CAPITULO V

ARBITRAJES

Art, 125 - Procedimiento de arbitraje

l, En caso de dlferendo que deba ser resuelto por Juicio arbitral 
cada una de las Administraciones postales en causa elegirá una Admtnls 
tracíón postal de un País miembro que no este directamente Interesada" 
en el litigio. Cuando varias Administraciones hagan caus.a común,se con ’ 
síderarán como una sola para la aplicación do esta disposición,

2. En caso de que una de las Administraciones en causa no diere 
curso a una propuesta de arbitraje en el plazo de seis meses, la Ofi* 
ciña Internacional, $1 se le formulare la petición, propiciará la de* 
sígnación de un árbitro por la Administración en falta o designará uno 
de oficio,

3. Las partes-en causa podrán ponerse de acuerdo para deslgnarun 
árbitro único que podrá ser la Oficina Internacional,

4. La resolución de 1o« árbitros se'adoptará por mayoría de vo*
tos,

5. En caso de empate, 1os árbitros elegirán para solucionar el di 
fe rendo, a otra Administración postal Igualmente desinteresada en el" 
litigio. Si no hubiere acuerdo en 1a elección, esta Administración se* 
rá designada por la Oficina Internacional entre las Administraciones 
no propuestas por los árbitros,

6. Si se tratare de un.dlferendo relativo a uno de los Acuerdos, 
los árbitros no podran ser designados fuera de 1as Administraciones 
participantes del Acuerdo.

CAPITULO VI

DISPOSICIONES FINALES

Art. 126 - Condiciones de aprobación de las proposiciones relativas 
- al Reglamento General

Para que tengan validez.las propos iciones sometidas al Congreso 
y relativas al presente Reglamento General deberán ser aprobadas por 
1 a mayoría de los Países miembros representados en el Congreso.Por lo 
menos los dos tercios de los Países miembros de la Unión dolerán estar 
presentes en la votación

Art. 127 - Proposiciones relativas a los Acuerdos con la Organización 
de las Naciones Unidas

Las condiciones de aprobación indicadas en el artículo 126. se 
aplicarán Igualmente a las proposiciones tendentes a modificar los 
acuerdos celebrados entre la Unión Postal Universal y la Organización 
de las Naciones Unidas en la medida en que estos acuerdos no determf- 
nen las condiciones de modificación de las disposiciones que contie
nen .

Art. 120 - Entrada en vigor y duración del Reglamento General

El presente Reglamento General comenzará a regir el 1° de enero 
de 197á y permanecerá en vigor hasta que comiencen a regir laf Actas 
de) próximo Congreso.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los 
Países miembros firman el presente Reglamento, en un ejemplar que que 
dará depositado en los Archivos del Gobierno del País sede de la 
Unión. El Gobierno del País sede del Congreso entregará una copla 9 
cada Parte.

Firmado en Lausgna,- el 5 de Jul ¡o de 1974*
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PROTOCOLO FINAL DEL REGLAMENTO 
GENERAL DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL

Al proceder a la firma del Reglamento General 1 de la Unión Postal 
Universal celebrado en la fecha, los Plenipotenciarios que suscriben 
han convenido lo siguiente:

Artículo I - Conseja Ejecutivo y Consejo Consultivo de Estudios Posta 
les

Se aplicarán las disposiciones del Reglamento General relativas 
a la organización y al funcionamiento del Consejo Ejecutivo y del Con 
sejo Consultivo de Estudios Postales antes de la entrada en vigor de 
este Reglamento.

Art. II • Gastos de la Unión

1. Por derogación del artículo 128 se agregará un monto de 
100.000 francos suizos al límite de los gastos anuales correspondien
tes a las actividades de los órganos de la Unión para el año 1975 de
bido a los gastos Inherentes a la entrada en vigor, a partir del 1 de 
enero de 1975, del nuevo sistema de contabilidad de los cupones res
puesta Internacionales.

2. Por derogación del artículo 122, párrafo 1, el Consejo Ejecu
tivo o en caso de extrema urgencia, el Director General,podrá autori- 
zar que se rebasen los límites fijados para hacer frente a reparacio
nes Importantes e Imprevistas del edificio de la Oficina Internacio
nal sin que, no obstante,el monto a rebasar exceda de 65.000 francos 
suizos por año.

Art. III • Categorías de contribución

• El artículo 123, párrafo 1, se aplicará antes de que comience a 
regir el presente Reglamento,

En fe de lo cual, los Infrascritos Plenipotenciarios han redacta 
' do el presente protocolo, que tendrá la misma fuerza y el mismo valor 

que si sus disposiciones estuvieran Insertas en el texto mismo del Re 
(lamento General, y lo firman en un ejemplar que quedará depositado en

REGLAMENTO GENERAL DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL - ANEXO

REGLAMENTO INTERNO DE LOS CONGRESOS
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los Archivos del Gobierno del País sede de la Unión. El Gobierno del 
País sede del Congreso entregara una copia a cada Parte,

Firmado en Lausana, el 5 de Julio de 1974,

REGLAMENTO INTERNO DE LOS CONGRESOS

Artículo 1 - Disposiciones generales

El presente Reglamento Interno,aquí denominado "Reglamento", se 
establece en aplicación de las Actas de la Unión y está subordinado 
a ellas. En caso de divergencia entre una de sus disposiciones y una 
disposición de las Actas, prevalecerá esta última,

Art. 2 - Delegaciones

1, Por el termino "delegación" se entiende la persona o el con
junto de personas designadas por un País miembro para partldpar en 
el Congreso.La delegación se compondrá de un Jefe de delegación y,da 
do el caso, de un suplente del Jefe de delegación,de uno o varios de 
legados y, eventualmcnte, de uno o varios, funcionarios adjuntos (In
cluyendo expertos, secretarlos* etc.)*

2» Los jefes de delegación y sus suplentes, así como los delega 
dos, serán los representantes de los Países miembros,según el artícü 
lo 14, párrafo 2, de la Constitución, cuando estuvieren provistos de 
poderes que se ajusten a las condiciones fijadas por el artículo 3 
del presente Reglamento,

3, Los funcionarios adjuntos se admitirán en las sesiones; ^ en 
príncipío.no tendrán derecho a voto.Sin embargo,podrán ser autoriza- 
.dos por el Jefe de su delegación para votar en nombre de su país en 
las sesiones de las Comisiones* Tales autorizaciones sé entregarán 
por escrito antes del comienzo da la sesión, al Presidente de la Co
misión correspondiente*

Art, 3 - Poderes do los delegados

1, Los poderes de los delegados deberán estar firmados por el 
JeFe de Estado o por el Jefe del Gobierno o por el Ministro de Rela
ciones Exteriores del país interesado. Deberán estar redactados en 
buena y debida forma. Los poderes de los delegados habilitados para 
firmar las Actas (plenipotenciarios) Indicarán el alcance de _ esta 
firma (firma bajo reserva de ratificación o de aprobación, firma ad 
referendum, firma definitiva). Cuando falte este requisito, la' firma 
se considerará sometida a ratificación o aprobación. Los poderes que 
autoricen a firmar las Actas implicarán el derecho a votar; los que 
carezcan de esa cláusula otorgarán simplemente el derecho a tomar par 
te en Us deliberaciones y el de votar*
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Art. 20 - Procedimiento de votación

1. Las votaciones tendrán lugar por el sistema tradicional o por 
medio del dispositivo electrónico de votación. Se efectuaran, en prin 
clpio, por el dispositivo electrónico cuando éste se encuentre a dfs~ 
posición de ia Asamblea. Sin embargo, para una votación secreta,podra 
recurrirse al sistema tradicional, si la petición en ese sentido pre- 
sentada por una delegación fuere apoyada por la mayoría de delegado* 
nes presentes y votantes,

2. Por el sistema tradicional, los procedimientos de votación son 
los siguientes;

a) a mano alzada: si el resultado de dicha votación diere lugar 
a dudas, el Presidente podrá por su propia voluntad o a pe
tición de una delegación, disponer una votación por llamado 
nominal sobre el mismo asunto;

b) por llamado nominal: a petición de una delegación o por deseo 
del Presidente. El llamado se hará según el orden alfabético 
francés de los países representados,comenzando por el país cu 
yo nombre es sorteado por el Presidente.El resultado de la vo 
taclón, así como la lista de países por naturaleza de voto,se 
consignaran en el acta de la sesión;

c) por votación secreta:.por medio de boletines de votación a pe 
ticlón de dos delegaciones. El Presidente de la reunión deslg 
nará, en este caso; tres escrutadores y, tomará las medidas ne 
cesarlas para asegurar el secreto de voto.

3. Por el dispositivo electrónico, los procedimientos de votación 
son los siguientes:

a) votación no registrada: reemplaza una votación a mano alzada;
b) votación registrada; reemplaza una votación por .llamado nomi

nal; sin embargo, no se procederá a su, llamado por nombre de  
países, salvo si lo solicitare una delegación y si esta propo 
sición fuere apoyada por la mayoría de las delegaciones pre
sentes y votantes;

c) votación secreta: reemplaza una votación secreta efectuada por 
medio de boletines de votación,

k. Una vez comenzada la votación, ninguna delegación podrá inte
rrumpirla, salvo si se tratare de una moción de orden relativa a lama 
ñera en que se efectúa la votación.

5. Después de la votación, el Presidente podrá autorizar a los 
delegados a fundar .su voto.

Art, 21 - Condiciones de aprobación de las proposiciones

l. Para ser adoptadas, las proposiciones tendentes a la modifica 
clón de las Actas, deberán ser aprobadas:

a) para la Constitución; por los dos tercios,como mínimo,de los 
Países miembros de la Unión;

b) para el Reglamento General: por la mayoría de los Países míem 
bros representados en el Congreso; los dos tercios de los Paí 
ses miembros de la Unión deberán estar presentes en el momen
to de la votación;

c) para el Convenio y su Reglamento de Ejecución: por la mayoría 
de los Países miembros presentes y votantes;

d) para los Acuerdos y sus Reglamentos de Ejecución: por 1a mayo 
ría de los Países miembros presentes y votantes que son parte 
en los Acuerdos.

2. Las cuestiones de procedimiento que no puedan ser dirimidas de 
común acuerdo serán resueltas por la mayoría de los Países miembros 
presentes y votantes. Lo mismo sucederá con las decísiones que no se 
refieran a la modificación de las Actas, a menos que el Congreso re
suelva lo contrario, por la mayoría de los Países miembros presentes 
y votantes.

3. Bajo reserva de las disposiciones del artículo 19, párrafo 4, 
por Países miembros presentes y votantes se debe entender los Países 
miembros que votan "a favor" o "en contra"no torrándose en cuenta las 
abstenciones para el recuento de los votos necesarios para formar la 
mayoría, al Igual que los boletines en blanco o anulados,en caso devo 
tación secreta,

4. En caso de empate, la proposición se considerar! como rechaza
da. 

Art, 22 - Elección de los miembtros del Consejo Ejecutivo y del Consejo 
Consultivo de Estudios Postales

Con la finalidad de lograr un desempate entra los países que hu
bieran obtenido la misma cantidad de votos en las elecciones de Ies 
miembros del Consejo Ejecutivo o del Consejo Cónsultivo de Estudios 
Postales, el Presidente procederá a un sorteo,

Art. 23 - Actas

1. Las actas de 1as sesiones del Congreso y de las Comisiones re 
producirán la marcha de las sesiones, resumirán brevemente las Inter
venciones, indicarán las proposiciones y el resultado de las delibera 
ciones. Se redactarán actas para las sesiones plenarías y actas resu
midas para las sesiones de las Comisiones.

2. Las actas de las sesiones de una Comisión podrán ser reempla
zadas, entera o parcialmente, por informes dirigidos al Congresos! la 
Comisión de que se trata así lo decidiera. Por regla generadlos Gru
pos de trabajo redactarán un Informe dirigido al Órgano que ios ha 
creado.

3. Sin embargo, cada delegado tendrá el derecho de solicitar la 
inserción analítica o in extenso,en el acta o en el Informe, de toda 
declaración formulada por él, a condición de entregar el texto en fran 
cés en la Secretaría, a más tardar dos horas después de la terminación 
de la sesión.

4. A partir del momento en que se distribuyen las pruebes de las 
actas o Informes, los delegados dispondrán de un plazo de veinticuatro 
horas para presentar sus observaciones a la Secretaría, la cual, dado 
el caso, servirá de intermediaría entre el Interesado y el Presidente 
de la sesión de que se trata.

5. Por regla general y bajo reserva del párrafo 4, al comienzo 
de las sesiones del Congreso, el Presidente someterá, para su aproba
ción, el acta de una sesión anterior. Se procederá de la misma manera 
en las Comisiones cuyas deliberaciones sean objeto de un seta o de un 
informe. Las actas o los Informes de las últimas sesiones que no hu
bieran podido ser aprobadas en el Congreso o en la Comisión, lo serán 
por lps Presidentes respectivos de esas reuniones. La Oficina Interna 
cional tendrá en cuenta asimismo las observaciones eventuales que los 
delegados de los Países miembros le comunicaren dentro de un plazo de 
cuarenta días después del envío de dichas actas.

6. La Oficina Internacional estará autorizada a rectificaren las 
aptas o en los Informes de las sesiones del Congreso y de las Comisío 
nes, los errores materiales, que no hubieran sido observados cuando se 
aprobaron conforme al párrafo 5,

Art, 24 - Aprobación por el Congreso de los proyectos de . -decisiones; 
(Actas, resoluciones, etc.)

1. Por regla general, cada proyecto de acta presentado por laCo 
misión de Redacción, será examinado artículo por artículo. No se con
siderará como adoptado sino después de una votación conjunta favora
ble. Las disposiciones del artículo 21, párrafo 1, se aplicarán a es
ta votación.

2» Durante este examen, cada delegación podra retomar una propo
sición rechazada o adoptada en Comisión. La apelación relativa a di
chas proposiciones estará subordinada a que la delegación haya Infor
mado al respecto por escrito al Presidente del Congreso por lo menos 
un día antes de la sesión en que la disposición mencionada del proyec 
to de acta sea sometida a la aprobación del Congreso.

3* Sin embargo, si el Presidente lo Juzgare oportuno para la pro 
secución de los trabajos del Congreso, podrá siempre procederse ai uxe 
men de las apelaciones antes de examinar los proyectos de actas presen 
tados por la Comisión de Redacción.

4. Cuando una proposición hubiere sido adoptada o rechazada pdr 
el Congreso, sólo podrá ser examinada nuevamente por el mismo Congre
so, si la apelaolón fuere apoyada por lo menos por diez delegaciones 
y aprobada por la mayoría de los dos tercios de los miembros' presen
tes y votantes. Esta facultad se limitará a las proposiciones someti
das dfrectamenté a las sesiones plenarías, ya que una misma Cuestión 
sólo podrá dar lugar a una apelación,

5. La Oficina- Internacional estará autorizada a ré.ctlflcár en las 
Actas definitivas, los errores materiales que no se hubT^kdrl corregi
do al examinar los proyectos de Actas, la numeración da ios artículos 
y de les párrafos, así como las referencias,

6. Los párrafos 2 a 5 serán Igualmente aplicables I los proyectos 
de decisiones que no sean los proyectos de Actas (resoluciones,votos, 
etc.).

Art. 25 - Reservas a las Actas

Las reservas deberán ser presentadas por escrito en francés (pro- 
posiciones relativas al Protocolo Final), para que puedan ser examina 
das por el Congreso antes de la firma de las Actas.

Art. 26 - Firma de las Actas

Las Actas definitivamente aprobadas por el Congreso se someterán 
a la firma de los Plenipotenciarios.

Art. 27 - Modificaciones al Reglamento

1* Cada Congreso podrá modificar el Reglamento Interno. Para que 
puedan ser puestas a discusión, las proposiciones d.e modificación al 
presente Reglamento, a méno9 que sean presentadas por un órgano de la 
UPU habilitado para presentar proposiciones, deberán estar apoyadas en 
Congreso, por lo menos, por diez delegaciones.

2. Para ser-adoptadas, 1as proposiciones de modificación al pre
sente Reglamento deberán ser aprobadas por los dos tardos, por lo mg 
nos, de los Países miembros representados en el Congreso.
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Países Firmas Ratificaciones

Afganistán ........
Albania ........ ..
Alto Volta ................................
Angola ................... ............. ..
Arabia Saudí ... ..............  ...
Argelia ......... ..........................
Argentina ......... ......... ... ...
Australia........  ... .............  ...
Austria ......................................
Bahamas ...................  ... ...
Bahrein .....................................
Bangla Desh ..........................
Barbados ................... .............
Bélgica ......................................
Benin ............................... ........
Bielorusia ..............................
Birmania...................................
Bolivia .......................................
Botswana ..................................
Brasil .........................................
Bulgaria ....................................
Burundi .....................................
Butan .................................... ...
Cabo Verde ... ................... ..
Canadá .......................... . ........
Colombia........................ ..........
Comores ............................... ...
Congo ... ......... -....................
Costa de Marfil ....................
Costa Rica ............. . .............
Cuba ..........................................
Chad ... .....................................
Checoslovaquia........................
Chile ..........................................
China .........................  ..............
Chipre .......................................
Dinamarca ................................
Djibouti ... ... .........................
Ecuador .....................................
El Salvador..............................
España ......................................
Estados Unidos ............ . ...
Etiopia .......................................
Fed. Emiratos Arabes.............
Fidji ...................................... ..
Filipinas ....................................
Finlandia .................................
Francia ..............
Gabón .......................................
Gambia ......................................
Ghana ............ . .............  ........
Granada .................... ........  ...
Grecia ......... ... ......... ..........
Guatemala ...............................
Guinea ............... ... ........... .
Guinea Bissau .........................
Honduras .................................
Hungría ... .........................  ...
Imperio Centroafricano ........
India ..........................................
Indonesia...................................
Irak ..................................... . ...
Irán ............................................
Irlanda.......................................
Islandia .....................................
Israel .............. ................... ...
Italia ..........................................
Jamaica ....................................
Japón .........................................
Jordania ....................................
Kampuchea Democrática ...
Kenia .........................................
Kuwait ................................. ...
Lesotho ..................... ..............
Líbano ................................. ...
Liberia ................................. ...
Libia ................................ .. ..
Liechtenstein ... ....................
Luxemburgo .............  ... ... ...
Malasia .....................................
Malawi ....................................
Maldivas .................. . .............
Malí ... ......... ... ..............

5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974
5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974
5-7-1974
5-7-1974

5-7-1974 (F. D.)

5-7-1974

5-7-1974
5-7 1974

5-7-1974
5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974

5-7 1974
5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974
5-7-1974

5- 7-1974
5- 7-1974

5-7-1974

5-7-1974

27- 7-1979 (R)
28- 9-1979 (Ad) 
31- 8-1979 (R) 
23- 2 1977 (Ad)

29- 7-1976 (R)
28- 11-1979 (R)
27- 1-1977 (R)
29- 7-1976 (R) 
29- 3-1976 (Ap)

28- 10 1976 (R)
22- 7-1976 (Ap)
23- 10-1975 (Ap)

3- 2 1978 (Ap)
27- 2-1978 (R) 
10-12-1976 (R)
1- 11 1977 (R)
3- 4-1979 (R)

28- 10-1977 (Ap)
2- 6-1977 (R)

27- 8-1976 (Ad)
8- 9-1975 (Ap) 

26- 7 1979 (R) 
10- 5-1976 (Ad)

2- 2-1978 (R) 
23- 3 1978 (R) 
22- 8-1977 (Ap)
20- 3-1978 (R)
30- 11 1977 (Ap) 
10- 1-1977 (R)

21- 3-1978 (Ad) 
26- 1-1977 (R) 
19- 4-1978 (R)
21- 12-1979 (R) 
14- 4 1976 (R)
4- 4-1979 (R)

13- 2-1979 (R)
14- 10 1975 (R)
19- 11-1979 (R) 
7-11-1978 (Ap)

30- 10 1975 (Ap)
29- 9-1978 (R)

1- 2-1980 (Ad)
9- 6 1976 (R) 
1-11-1977 (Ad)

26- 9-1977 (R)

30- 8 1976 (R)

17- 9-1976 (Ap)
7- 6-1977 (R)
6- 7 1976 (Ap)

31- 6-1977 (Ap)
29- 11-1976 (R)
31- 8 1977 (R)
6- 1-1979 (R) 
6-10-1975 (R)
8- 11-1976 (R)
7- 5-1976 (Ad) 

17- 8-1976 (R)
1- 8-1975 (Ap)

10- 5-1976 (R)

1-12-1976 (R)
1- 9- 1976 (R)
5- 10-1979 (R)

15- 3-1978 (R) 
20- 8 1975 (R)
11- 3-1976 (Ap)
30- 1-1976 (Ap)

22- 7-1976 (Ad)

Países Firmas Ratificaciones

Marruecos ................................
Mauricio ... ... ........................
Mauritania ...............................
México ......................... ............
Monaco .....................................
Mongolia ........ ............ . ........
Mozambique .............................
Nepal .........................................
Nicaragua ................................
Niger ............................... ........
Nigeria ..................... ..... ...
Noruega ....................................
Nueva Zelanda (*) ..................
Omán ........................................
Países Bajos (*) ...................
Panamá ......................................
Papua N. G. ..........................
Pakistán ....................................
Paraguay .................................
Perú .........................................
Polonia .......................................
Portugal ... ..............................
Qatar ..........................................
Reino Unido (*) ...................
Rep. Arabe Egipto .............
Rep. Arabe Siria ...................
Rep. Arabe Yemenita ........
Rep. Corea ...............................
Rep. Dem. Alemana .............
Rep. Dem. Pop. Laos .............
Rep. Fed. de Alemania (*) ...
Rep. Malgache ........................
Rep. Pop. Dem. Corea ........
Rep. Soc. Vietnam ..............
Rep. Sudafricana ...................
Rep. Unida Camerum ........
Rep. Unida Tanzania ........
Rumania ...................................
San Marino ..............................
Santa Sede .............. .............
Santo Tomé y Príncipe ........
Senegal .....................................
Seychelles ................................
Sierra Leona ..........................
Singapur ...................................
Somalia .....................................
Sri Lanka ................................
Sudán ........................................
Suecia .......................................
Suiza ..........................................
Surinam ....................................
Swazilandia ..............................
Thailandia ............... .............
Togo ...........................................
Tonga .........................................
Trinidad Tobago ....................
Túnez .........................................
Turquía .....................................
Ucrania .....................................
Uganda ........................... ........
URSS .........................................
Uruguay ....................................
Venezuela ................................
Yemen Democrático ... ........
Yugoslavia ...............................
Zaire ..........................................
Zambia ......................................
Commonwealth de la Domi

nica .........................................

5-7-1974

5-7-1974
5-7-1974
5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974

5- 7-1974

5- 7-1974 
5-7-1974

5-7-1974
5-7-1974

5-7 1974 (F. D.)

5-7-1974
5-7-1974

5-7-1974
5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974
5-7-1974
5-7 1974 (F. D.)

5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974
5-7-1974
5-7-1974

5-7-1974
5-7-1974

23-11-1977 (R) 
11- 9-1978 (R) 
31- 1 1977 (R)

3- 1-1980 (R)

2-10-1978 (Ad)
4- 5 1977 (R)

19- 7-1976 (Ap) 
17-12-1979 (R)
19- 11 1976 (Ap) 
26- 9-1977 (Ap)
17- 6-1977 (R)
21- 11 1975 (R)

4- 6-1976 (Ad) 
13- 9-1977 (R)

4- 5 1979 (R)
20- 2-1978 (Ap)

23- 2-1976 (Ap) 
7- 3 1977 (R)

22- 8-1977 (R)
26- 5-1978 (R)
23- 12 1975 (R)
15- 11-1976 (Ap)

29- 12-1975 (R) 
26- 6-1976 (Ap)
18- 9-1978 (R)
27- 10-1976 (R)
2- 2 1976 (Ad)

11- 9-1978 (R) 
22- 8-1977 (Ap)
26- 10 1979 (R)
7- 8-1976 (R)

28- 10-1976 (Ad)

20- 6- 1977 (Ad)

24- 3-1976 (Ap)

27- 12-1976 (Ap) 
9- 9-1975 (R)
4- 3-1976 (Ad) 
7- 5-1976 (Ap)
5- 3 1976 (Ap)

30- 6-1976 (R)

16- 11-1978 (Ad) 
30-12 1975 (R)

10- 2-1978 (Ap) 
22-12-1978 (Ap) 
18- 1- 1978 (Ap)
4-10-1978 (R)

12- 9-1978 (R)
20- 3 1978 (R)
2- 7-1976 (R)

11- 8-1977 (R)

22-10-1979 (Ad)

(*) Extensiones:
Países Bajos: 21-11-1975: Surinam, Antillas Holandesas.
R. F. Alemana: 29-12-1975: Land de Berlín.
Reino Unido: 23- 2-1976: Islas del Canal e Isla de Man.

11- 3-1976: Antigua, Dominica, San Cristóbal, Nevis- 
Anguilla, Santa Lucía, San Vicente, Bor
neo, Belice, Bermuda, Territorio Antárti- 
co Británico, Territorios Británicos del 
Océano Indico, Islas Vírgenes Británicas, 
Islas Caimán, Falkland y dependencias, Gi- 
braltar, Islas Gilbert, Hong Kong, Montse
rrat, Condominio Anglo-Francés de Nuevas 
Hébridas, Grupo Pitcairn, Santa Elena y 
dependencias, Seychelles, Islas Salomón, 
Rodesia del Sur, Islas Turcas y Caiques, 

 Tuvalu.
Nueva Zelanda: 26-9-1977: Islas Cook, Nive y Tokelau.
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CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

Los Infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Países 
miembros de la Unión, visto, el artículo 22, párrafo 3, .de la Cons 
tltución de la Unión Postal Universal, firmada en Viena el 10 de ju
lio de 1964, han decretado en el presente Convenio, de común acuerdo 
y bajo reserva del artículo 25, párrafo 3, de dicha Constitución, las 

• normas comunes de aplicación en el servicio postal internacional y las 
disposiciones relativas a los servicios de. correspondencia,

PRIMERA PARTE

NORMAS COMUNES DE APLICACION EN EL SERVICIO 

POSTAL INTERNACIONAL

CAPITULO T 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 - Libertad de tránsito

1. La libertad de transito, cuyo principio se enuncíaenel artfcu 
lo 1 de la Constitución, implica la obligación, para cada Administra
ción postal, de encaminar siempre por las vías más rápidas que emplea 
para sus propios envíos, los despachos cerrados y envíos de correspon 
dencia al descubierto que le son entregados por otra Administración? 
Esta obligación se aplica Igualmente a la correspondencia-avión, tomen 
o no parte en su reencamínamiento las Administraciones postales inter 
mediarías.

2. Los Países miembros que no participen en el intercambio de car 
tas que contengan materias biológicas perecederas o materias radiac 
tivas tendrán. la facultad de no admitir estos envíos en tránsito al 
descubierto a través de su territorio. También la tendrán con los en
víos mencionados en el artículo 33, párrafo 6.

3. Los Países miembros que no realícen el servicio de cartas con 
valor declarado o que no acepten la responsabilidad por los valores 
transportados por sus servicios marítimos o aéreos no podrán, sin em
bargo, oponerse al tránsito en despachos cerrados a través de su terrl 
torio.o al transporte de los envíos de que se trota, por sus vías marí 
timas o aereas, pero la responsabilidad de estos países quedará limi
tada a la que se fija para los envíos certificados,

A. La libertad de tránsito de las encomiendas postales a encainar 
por las vías terrestres y marítimas quedará limitada al territorio de 
los países que participen en este servicio.

5. La libertad de tránsito de las encomiendas-avión estará garan
tizada en todo el territorio de la Unión. Sin embargo, los Países miem
bros que no sean parte en el Acuerdo relativo a encomiendas postales 
no podran ser obligados a participar en el encaminamiento de encomien 
das-avión por vía de superficie.

ó. Los Países miembros que sean parte en el Acuerdo relativo a en 
comlendas postales, pero que no realicen el servicio de encomíendas 
postales con valor declarado o que- no acepten la responsabilidad por 
los Vatores en los transportes-efectuados por sus servicios marítimos 
o aéreos no podrán, sin embargo, oponerse al tránsito en despachos ce 
rrados a través de su territorio o al transporte de los encomiendas 
que se trata por sus vías marítimas 'o aéreas; pero Ia responsabilidad, 
de estos países quedará limitada a la que se fija para las encomiendas 
del mismo peso sin valor declarado.

Art..2 - Inobservancia de la libertad de tránsito

Cuando un País miembro no observare las disposiciones del artícu
lo í de la Constitución y del artículo 1 del Convenio relativas a l.i 

libertad de tránsito, las Administraciones postales de los demás Paí
ses miembros tendrán derecho a suprimir el servicio postal con ese 
país.* Ellas deberán dar aviso previo de esta medida, por telegrama, o 
1 as Administraciones interesadas y comunicar el hecho a (a Oficina M 
ternacional,

Art. 3 - Tránsito territorial sin participacifin de los servicies del 
país atravesado

El transporte en transito de correo a través de un país, sin par
ticipación de los servicios de' ese país, estará subordinado a la auto 
rización previa del país atravesado. Esta forma de tránsito no compro 
meterá la responsabilidad de este último país.

Art. 4 - Suspensión temporal y reanudación de servicios

Cuando, debido a circunstancias extraordinarias, una Administra
ción postal se vea obligada a suspender temporalmente y de manera ge
neral o parcial la ejecución de servicios, quedará obligada a comuni
carlo sin demora, si es necesario por telegrama, a la Administración 
o a las Administraciones interesadas. Igual obligación tendrá cuando
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se reanuden los servicios suspendidos. Además, si se juzgare necesa- 
río efectuar una notificación general habrá que avisar a la Oficina (n 
ternacional sobre.1a suspensión o la reanudación de servicios.

Art. 5 - Pertenencia de los envíos postales

El envío postal pertenece al expedidor hasta tanto no haya sido en 
tregado al derechohabiente, salvo si dicho envío hubiere sido confis
cado por aplicación de la legislación del país de destino.

Art. 6. - Creación de un nuevo servicio

tas Administraciones podrán, de común acuerdo, crear un nuevo ser 
Vicio que no está previsto en forma expresa en el Convenio. Las tasas 
relativas al nuevo servicio serán fijadas por la Administración inte
resada, teniendo en cuenta los gastos de explotación del servicio.

Art. 7 - Tasas-

1, Las tasas relativas a los diferentes servicios postales Inter
nacionales se fijarán en el Convenio y en los Acuerdos.

2. Se prohíbe cobrar tasas postales de cualquier naturaleza,fuera 
de las que se determinan en el Convenio y los Acuerdos*

Árt. 8 • Equivalencias

Cada País miembro establecerá las tasas según una equivalencia que 
corresponda lo más exactamente posible al valor del franco oro en su 
moneda.

Art» 9 - Sellos postales

tos sellos postales destinados al franqueo serán emitidos única
mente por las Administraciones postales.

Art. 10 - Fórmulas

1. Los textos, colores y dimensiones de las fórmulas deberán ser 
los que determinan los Reglamentos del Convenio y de los Acuerdos.

y

2. tas fórmulas para uso de las Administraciones en sus relució- 
res recíprocas deberán estar redactadas en lengua francesa, con o sín 
traducción interlineal, a menos que las Administraciones interesadas 
se pongan directamente de acuerdo para proceder de otro modo.

3. Las fórmulas para uso del público deberán 1 levar una traducción 
interlinea] en lengua francesa cuando no estén impresas en esa lengua*

Art, 11 • Tarjetas de identidad postales

1, Cada Administración postal podrá facilitar a las personas que 
lo soliciten tarjetas de identidad postales val idas como documente Jus 
tif.icativo para las operaciones postales efectuadas en los Países míc/r. 
bros que no hayan notificado su negativa a admitirlos.

2, La Administración que facilite una tarjeta estará autorizada a 
cobrar' por ese concepto una tasa que no podrá ser superior a dos fren 
eos,

3, No corresponderá responsabilidad alguna a las Administraciones 
cuando se compruebe que la entrega de un envió postal o el pago de un 
efecto monetario se ha llevado a cabo medíante la presentación do una 
tarjeta regular. No serán tampoco responsables de las consecuencias 
que pueda ocasionar la perdida, la sustracción o ni empleo fraudulen
to de una tarjeta regular.

La tarjeta tendrá validez por un plazo de cinco arlos a contar 
del día de su emisión. Sin embargo, cesará su validez cuando:

a) la fisonomía del titular se hubiere modificado hasta el punto 
de no corresponder ya a la fotografía o a las señas de Identi
ficación;

b) estuviere deteriorada de tal modo que ya no fuere posible veri 
fícar un dato determinado del tenedor;

„ c) presentare rastros de falsificación.

Art. 12 - Liquidaciones de cuentas

Las liquidaciones entre las Administraciones postales, de cuentas 
Internacionales provenientes del tráfico postal, podran ser considera 
das como transacciones corrientes y se efectuarán conforme o las oblí 
gaciones internacionales corrientes de los Países miembros Interesados 
cuando existan acuerdos al respecto. Cuando no hubiere acuerdos de es 
te tipo, las liquidaciones de cuentas se efectuarán conforme a las dis 
posiciones del Reglamento*

Art. 13 - Compromisos relativos a medidas penales

Los Gobiernos de los Países miembros* se comprometen a adoptar, o 
a proponer a los poderes legislativos de sus países, 1as medidas ne-, 
cesarlas;

a) para castigar Ja falsificación de sellos postales, incluso ra 
tirados de la circulación, de cupones respuesta internaciona
les y de tarjetas de identidad postales;

b) para castigar el uso o la puesta en circulación:

I9 de sellos costales falsos (incluso retirados de circulación 
o usados, así como de impresiones falsificadas o usadas de 
maquinas, de franquear o de imprenta;

29 do cupones respuesta Internacionales falsificados;
3° de tarjetas de identidad postales falsificadas;

c) para castigar el empleo fraudulento de tarjetas de identidad 
postales regulares;

d) para prohibir y reprimir todas las operaciones fraudulentas de 
fabricación y puesta en circulación de viñetas y sellos en uso 
en el servicio postal, falsificados ó imitados de tal manera 
que puedan ser confundidos con las viñetas y sellos emitidos 
por la Administración postal de alguno de los Países miembros;

e) para impedir y, dado el caso, castigar la inclusión de opio, 
morfina, cocaína u otros estupefacientes, así como de materias 
explosivas o fácilmente inflamables, en ios envíos postales, a 
menos que su inclusión estuviere expresamente autorizada por 
el Convenio y los Acuerdos.

CAPITULO II 

FRANQUICIAS POSTALES 

Art. 14 - Franquicia postal

Los casos de franquicia postal estarán expresamente determinados 
por el Convenio y los Acuerdos.

Art. 15 - Franquicia postal concerniente  a los envíos de correspon
dencia relativos al servicio postal

Bajo reserva del artículo 60, párrafo 4, estarán exentos del pa
go de tasas postales los envíos de correspondencia relativos al ser
vicio posta] si son;

a) expedidos por las Administraciones postales opor sus oficinas;
b) Intercambiados entre los órganos de Ja Unión Postal Universal 

y los órganos de las Uniones restringidas, entre los órganos 
de esas Uniones o enviados por-dlchos órganos a 1 as Administra 
clones postales o a sus oficinas.

Art, 1,6 - Franquicia postal a favor do envíos relativos a los prisio 
ñeros de guerra e internados civiles

1. Bajo reserva del artículo 60, párrafo 2, los envíos de corres 
pondencia, las cartas con valor declarado, las encomiendas postales 
y los efectos monetarios dirigidos a los prisioneros de guerra o ex
pedidos por ellos, ya sea directamente o por mediación de las ofici
nas de información previstas en el artículo 122 del Convenio de Gina 
bra relativo al trato de los prisioneros de guerra, del 12 de agosto 
de 19^9» y de la Agencia central de información sobre los prisloneros 
de guerra determinada en el artículo 123—dé dicho Convenio, estarán 
exentos de cualquier tasa. Los beligerantes recogidos e internados en 
un país neutral se asimilarán a los prisioneros de guerra propiamen* 
te dichos en lo que respecta a la aplicación de las disposiciones pro 
cedentes.

2. El párrafo 1 se aplicará igualmente a envíos de corresponden
cia, a cartas con valor declarado, a encomiendas postales y a efec
tos monetarios, procedentes de otros países, dirigidos a las personas 
civiles Internadas mencionadas en el Convenio de Ginebra relativo a 
la protección de personas civiles en tiempo de guerra, del 12 de 
agosto de 19**9, o expedidos por ellas, ya sea directamente o por me
diación de los oficinas de información Indicadas en d artículo 13óy 
de la Agencia central de Información mencionada en el. artículo 140 
del mismo Convenio.

3. Las Oficinas nacionales de Información y las Agencias centra
les de información precitadas gozarán Igualmente de franquicia pos
tal para los envíos de correspondencia, cartas con valor declarado., 
encomiendas postales y efectos monetarios relativos a las personas 
mencionadas en los párrafos 1 y 2 que expidan o reciban, ya sea di
rectamente o en calidad de Intermediarios, según las condiciones de
terminadas en dichos párrafos.

Las encomiendas se admitirán con franquicia de porte hastael 
peso de 5 kilogramos. El límite de peso ¿e elevará alO kilogramos pa 
ra los envíos cuyo contenido sea indivisible y para les que e:.tln di 
rígidos a un campo o a sus responsables para ser distribuidos a los 
prisioneros.

Art. 17 • Franquicia postal’a favor de los cecografías

Bajo reserva de! artículo 60, párrafo 2, los cecografías estarán 
exentos del pago de la tasa de franqueo, de las tasas especíales onij 
moradas en el artículo 21 y do la tasa de reembolso. —



SEGUNDA 

PARTE DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS 

ENVIOS DE 

CORRESPONDENCIA

CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES

Art. 18 - Envíos de correspondencia Los envíos de correspondencia 
comprenden las cartas, tarjetas pos- tales, impresos, 

cecogramas y pequeños paquetes. Art. 19 - 

Tasas y condiciones generales 1. Las tasas de franqueo para el transporte de 
los envíos de co- rrespondencia en todo el ámbito de la Unión se fijarán 
conforme a las indicaciones de las columnas 1 a 3 del siguiente cuadro. 
Podrán aumen- tarse en un 70 por ciento (columna 4) o reducirse en un 
50 por ciento como máximo (columna 5). Salvo la excepción prevista en 
el artículo 22, párrafo 4, estas tasas incluyen la entrega de envíos en el 
domicilio de los destinatarios, siempre que los países de destino tengan un 
ser- vicio de distribución para los envíos de que se trata.

Envíos Escalones de peso Tasas
básicas

Límites su- 
periores 
de las ta
sas (aumen- 

to del 
70 %)

Límites in- 
feriores 
de las ta
sas (reduc 
ción del 
50 %).

1 2 3 4 5

Cartas hasta 20 g

más de 20 g hasta 50 g 

más de 50 g hasta 100 g (escalones depeso faculta- 
tivos)

o
más de 20 g hasta 100 g 
más de 100 g hasta 250 g 
más de 250 g hasta 500 g 
nás de 500 g hasta 1000 g 
más de 1000 g hasta 2000 g

c

50

90
120

120
240
460
800

1300

c
05

153
204

204
408
782

1360
2210

c
25

45
60

60
120
230
400
650

Envíos Escalones de peso Tasas
básicas

Lín¡tes sg 
pcrícres 
du las ta
sas (aúnen 

to cel
70 7)

Límites ifl» 
feriores 

de les ta
sas (redue 
eión del *
50 7)

1 2 3 4 5

Tarjetas postales

Impresos

Cecogramas

Pequeños paquetes

hasta 20 g

más de 20 g hasta 50 g

más de 50 g hasta 100 g  (escalones de peso 
faculta- tivos) o

más de 20 g hasta 100
más de 100 g hasta 250 g
más de 250 g hasta 500 g
más de 500 g hasta 1000 g
más de 1000 g hasta 2000 g
por escalón suplementario de 1000 g

Ver artículo 17

hasta 100 g
más de 100 g hasta 250 g
más de 250 g hasta 500 g
más de 500 g hasta 1000 g

C

35

25

40
55

55
100
180
300
420
210

55
100
480
500

c
59,5

42,5

68
93,5

93,5
170
305
510
714
357

93,5
170
306
510

C

17,5

12,5

20
27,5

27,5
50
90

153
210 
105

27,5
50
50
150

2. A título excepcional, los Países miembros que han suprimido la 
tarjeta postal como categoría distinta de envío de correspondencia en 
su servicio interno tendrán la facultad de aplicar a las tarjetas pos- tales 
del servicio internacional las tarifas de las cartas. 3. Por 

derogación del párrafo 1, las Administraciones postales ten- drán 
la facultad de aplicar a los impresos un primer escalón de peso de 50 
gramos.

4. Las tasas adoptadas dentro de los límites fijados en el párrafo 
1, en lo posible, guardarán entre sí las mismas proporciones que las 
tasas básicas, teniendo cada Administración postal la facultad de re- 
dondear sus tasas en más o en menos, según el caso y de acuerdo 
con las conveniencias de su sistema monetario; esta última norma se 
apli- cará asimismo a todas las demás tasas distintas de las tasas de 
fran- queo. A título excepcional y dentro de los límites establecidos en el

párrafo 1, cada Administración postal podrá aplicar a las tasas de los impresos o de 
los pequeños paquetes una tasa de aumento superior a la que se aplica a las tasas 
de las cartas. 5. Cuando hubieren ocurrido 

una o varias revaluaciones o devalua- ciones sucesivas de su moneda nacional, 
las Administraciones postales no estarán obligadas a modificar en consecuencia los 
equivalentes de las tasas previstas en el Convenio y en los Acuerdos o el precio de ven- 
ta de los cupones respuesta internacionales, siempre que dichas reva- luaciones o 
devaluaciones no excedan del 15 por ciento en total. 6. Los límites de peso y de dimensiones 
de los envíos de corres- pondencia se fijarán conforme al cuadro siguiente:

Envíos Límites

de peso de dimensiones

1 2 3

Cartas

Impresos

Cecogramas

Pequeños paquetes

Tarjetas postales

2 kg

2 kg
(si se trata de libros 

o folletos: 5 kg; este 
límite de peso podrá 
ser elevado hasta 
10 kg, previo acuerdo 
entre las Administra- 
ciones interesadas

7 kg.

1 kg

Máximos: largo, ancho y altosumados: 900 mm, 
sin que la mayor dimensión pueda exceder de 
600 mm. En forma de rollo: largo más dosveces el 
diáme- tro: 1040 mm, sinque la mayor dimensión 
pueda exceder de 
900 mm. Mínimos: tener un frente cuyas dimensiones 
no sean inferiores a 90 x 140 mm, con una toleran- 
cia de 2 mm. En forma de rollo: largo más dos 
veces el diámetro: 170 mm, sin que la dimensión 
mayor sea inferior a 100 mm.

Máximos: 105 x 148 mm, con una tolerancia de 2 
mm.
Mínimos: 90 x 140 mm, con una tolerancia de 2 
mm.

7. Las Administraciones podrán aplicar a los envíos de correspon- 
dencia depositados en su país el límite de peso máximo establecido 
pa- ra los envíos de la misma naturaleza en su servicio interno, siempre 
que los envíos no excedan del límite de peso mencionado en el párra- 
fo 6.

8. 

En el 
marco 

de 

las 
disposiciones 
del 

párrafo 6, se conside- rarán como normalizados los envíos de forma rectangular cuya longi-  tud no sea inferior al ancho multiplicado por √2 (valor aproxima-  do: 1,4) y que respondan, según su presentación, a las condiciones  siguientes: a) envíos bajo sobre: 1º envíos bajo sobre ordinario: dimensiones mínimas: 90 x 140 mm, con una tolerancia de 2mm; dimensiones máximas:120 x 235 mm, con una tolerancia de 2mm; peso máximo: 20 g; espesor máximo: 5 mm; además, la dirección se escribirá en el lado liso del so-  bre, que no tiene solapa de cierre y en la zona rectangu-  lar situada a una distancia mínima de: 40 mm del borde superior del sobre (tolerancia 2 mm);  15 mm del borde lateral derecho; 15 mm del borde inferior; y a una distancia máxima de 140 mm del borde lateral dere- cho; 2º envíos bajo sobre con ventana transparente:  dimensiones, peso y espesor de los envíos bajo sobre ordi- nario; además de las condiciones generales de admisión fijadas en  el artículo 122 del Reglamento, estos envíos deberán lle-  nar las condiciones siguientes: la ventana transparente deberá encontrarse a una distancia  mínima de: 40 mm del borde superior del sobre (toletancia 2 mm);  15 mm del borde lateral derecho; 15 mm del borde lateral izquierdo; 15 mm del borde inferior; la ventana no podrá estar delimitada por una faja o un mar- co de color. 3º todos los envíos bajo sobre: la dirección del expedidor, cuando figure en el anverso, deberá colocarse en el ángulo superior izquierdo; esta ubi-  cación se reservará también para las indicaciones o eti- quetas de servicio que, dado el caso, podrán colocarse debajo de  la dirección del expedidor; b) envíos en forma de tarjetas: dimensiones y consistencia de tarjetas 
postales; c) envíos 
mencionados en las 
letras 
a) y b): 
del lado 
del sobrescrito, 
que debe 
colocarse 
en el sentido 
de la longitud, una 
zona rectangular 
de 40 mm (-2 
mm) de 
altu- ra a 
partir del borde 
superior 
y de 74 
mm de 
longitud 
a par- tir del 

borde derecho 
deberá 
reservarse 
para 
el 
franqueo 
y



las impresiones de matasellado. Dentro de esta zona, los se
llos postales o Impresiones de franqueo deberán colocarse en 
el ángulo superior derecho.

No se considerarán como envíos normalizados:

— los envíos que no llenen estas condiciones;
— las tarjetas dobladas;
— los envíos que están cerrados por medio de grapas, de ojalillos 

metálicos o de ganchos doblados;
— las tajetas perforadas expedidas al descubierto (sin sobre).

9. Le Administración de origen tendrá la Facultad de aplicar a 
las cartas y a los impresos bajo sobre sin normalizar, del primer es
calón de peso, así como a las cartas en forma de tarjeta que no lle
nen las condiciones indicadas en el párrafo 8, 1.er inciso y letra 
b), una tasa que no podrá ser superior a la que corresponde a los en
víos del segundo escalón de peso. 

10. Los envíos de correspondencia relativos al servicio postal de 
que trata el artículo 15 no estarán sujetos a los límites de peso y 
dimensiones fijados en el párrafo 8. Sin embargo,  no deberán exceder 
del peso máximo de 30 kilogramos por envío.

11. Los impresos consignados a la dirección del mismo destinata
rio y con el mismo destino, incluidos en una o varias sacas especia
les, no estarán sujetos a los límites de peso fijados en el párrafo 
6. Sin embargo, no deberán exceder de! peso máximo de 30 kilogramos  
por saca. La tasa aplicable a estos envíos se calculará por escalones 
de 1 kilogramo hasta llegar al peso total de la saca. Cada Administra
ción tendrá la facultad de conceder a los impresos expedidos por sa
cas especíales una reducción de tasa que podra alcanzar un 10 por 
ciento.

12. Las materias biológicas perecederos-acondicionadas y embaladas 
según las disposiciones del Reglamento estarán sujetas a la tarifa de 
los cartas y a la certificación; se encaminarán por la vía mas rápi
da, normalmente por vía aerea, bajo reserva del pago de las sobreta
sas aereas correspondientes. Sólo podrán intercambiarse entre labo
ratorios calificados oficialmente reconocidos. Este intercambio se 
limitará además a las relaciones entre Países miembros cuyas Adminis
traciones postales hubieren convenido la aceptación de esos envíos ya 
sea en sus relaciones recíprocas o en un solo sentido.

13. Las materias radiactivas acondicionadas y embaladas según las 
disposiciones del Reglamento estarán sujetas al pago de la tarifa de 
las cartas y a la certificación; se encaminarán por la vía más rápi
da, normalmente por vía aérea, bajo reserva del pago de las sobreta
sas aéreas correspondientes. Sólo podrán ser depositadas por expedido 
res debidamente autorizados. Este intercambio se limitará además a 
las relaciones entre los Países miembros cuyas Administraciones pos
tales hubieren convenido la aceptación de esos envíos ya sea en sus 
relaciones recíprocas o en un solo sentido.

14. Cada Administración postal tendrá la facultad de conceder a 
los diarios y publicaciones periódicas editados en su país, una re
ducción que no podrá exceder del 50 por ciento de la tarifa de impre
sos, reservándose el derecho de limitar esta reducción a los diarios 
y publicaciones periódicas que llenen las condiciones requeridas por 
la reglamentación interna para circular con la tarifa cíe diarios. Se
rán excluidos de la reducción, cualquiera sea la regularidad de su 
publicación, los impresos comerciales, como los catálogos, prospec
tos, precios corrientes, etc., y de igual forma se procederá con la 
propaganda impresa en hojas adjuntas a los diarios y publicaciones pe
riódicas.

15. Las Administraciones podrán igualmente conceder la misma re
ducción a los libros y folletos, a las partituras de música y a los 
mapas que no contengan publicidad o propaganda alguna fuera de las 
que figuren en la tapa o en las páginas de guarda de esos envíos.

16. Los envíos que no sean cartas certificadas bajo sobre cerra
do no podrán contener monedes, billetes de banco, papel moneda o valo
res al portador de cualquier clase, cheques viajeros, platino, oro o 
plata, manufacturados o no, pedrería, alhajas y otros objetos precio
sos.

17. Las Administraciones de los países de origen y de destino ten
drán la facultad de tratar, según su legislación, las cartas que con
tengan documentos con carácter de correspondencia actual y personal 
intercambiadas entre personas que no sean el expedidor y el destina
tario o personas qué convivan con ellos.

18. Salvo las excepciones prevista en el Reglamento, los impresos, 
cecógramas y pequeños paquetes:

a) no podrán llevar ninguna anotación ni contener ningún docu
mento que tenga carácter de correspondencia actual y personal;

b) no podrán contener ningún sello postal, ninguna fórmula de 
franqueo, inutilizados o no, ni papeles representatIvos de va
lor.

19. Se autoriza la reunión en un solo envío de objetos sujetos al 
pago de tasas diferentes a condición de que el peso total no sea su
perior al peso máximo de la categoría cuya tarifa es más elevada, la 
tasa aplicable al peso total del envío será la de la categoría cuya 
tarifa sea más elevada.

20. Salvo las excepciones determinadas por el Convenio y su Re
glamento, no se dará curso a los envíos que no reúnan las condicio
nes requeridas por el presente artículo y por el Reglamento. Los en
víos que hubieran sido admitidos por error se devolverán a la Adminis
tración de origen. Sin embargo, la Administración de destino estará 
autorizada para entregarlos a los destinatarios. En tal caso les 
aplicará, si correspondiere, las tasas previstas para la categoría de 
envíos de correspondencia a la que pertenezcan por sus formas de cie
rre, su contenido, su peso o sus dimensiones. En lo que respecta a 
los envíos que excedan de los límites máximos de peso fijados en el 
párrafo 6, podrán ser tasados según su peso real.

Art. 20. Depósito de envíos de correspondencia en el extranjero.

Ningún País miembro estará obligado a encaminar ni a distribuir a 
los destinatarios los envíos de correspondencia que los expedidores do
miciliados en su territorio depositen o hagan depositar en un país ex
tranjero para beneficiarse con tasas mis reducidas que las allí esta
blecidas; lo mismo se aplicara para los envíos de esta clase deposita
dos en gran cantidad, se hubieren o no efectuad tales depósitos con 
el fin de beneficiarse con tasas más reducidas. La regla se aplicará 
sin distinción, tanto a los envíos preparados en el país habitado por 
el expedidor y transportados, luego a través de la frontera como a los 
envíos confeccionados en un país extranjero. La. Administración inte
resada tendrá el derecho de devolver los envíos a origen o de aplicar
les sus tarifas internas. En el segundo caso, si el expedidor rehusa
re pagar dichas tasas podrá disponer de los envíos conforme a su le
gislación interna.

 Art. 21 - Tasas especiales.

Las tasas fijadas en el Convenio y que se cobran además de las ta
sas de franqueo indicadas en él artículo 19 se denominan "tasas espe
ciales". Su monto se fijará de conformidad con las indicaciones del cua
dro siguiente:

Designación de la lasa Monto Observaciones

1

2

3

a) tasa adicional para los 
envíos entregados a úl
tima hora (artículo 22, 
párrafo 1).

la misma tasa que en el régimen 
interno.

b) Tasa de depósito fuera de 
las horas generales de aper
tura de las ventanillas 
(artículo 22, párrafo 2).

la misma tasa que en el régimen 
interno

c) tasa de Lista de Correos 
(artículo 22, párrafo 3).

La misma tasa que en el régimen 
interno.

d) tasa de entrega al destina
tario de un pequeño paquete 
de más de 500 g. (artículo 22, 
párrafo 4).

60 céntimos como máximo. Esta tasa podrá ser au
mentada en 30 céntimos co
mo máximo en caso de en
trega a domicilio.

e) tasa de almacenaje (artículo 
23).

tasa cobrada según la tarifa fi
jada por la legislación interna pa
ra los envíos de correspondencia  
de más de 500 g. con excepción de 
los cecogramas. 

Designación de la tasa Monto Observaciones

1

2

3

f) tasa en caso de falta o in
suficiencia de franqueo de 
los envíos ordinarios (ar
ticulo 27, párrafo 1).

tasa obtenida multiplicando la 
tasa del primer escalón de peso 
de la carta adoptada por el país 
de distribución una fracción 
cuyo numerador es el monto del 
franqueo faltante y el denomina
dor la misma tasa adoptada por el  
país de origen; a esta tasa se 
agregará la tasa de tratamiento 
de 60 céntimos como máximo o la 
tasa fijada por la legislación 
interna.

No se cobrará la tasa de trata
miento en los casos previstos 
en el artículo 137, párrafos 3, 
4 y 5 del Reglamento.

g) tasa de expreso (artículo 29, 
párrafos 2, 3 y 6).

tasa que se eleva como mínimo 
al monto del franqueo de una car
ta ordinaria de porte sencillo 
y como máximo a 1,60 franco.

Por cada saca que contenga los 
envíos mencionados en el ar
tículo 19, párrafo 11, las Ad
ministraciones cobrarán, en vez 
de la tasa unitaria, una tasa 
global que no excederá do cin
co veces la tasa unitaria. Cuan
do la entrega por expreso ori
ginare dificultades especiales 
podrá cobrarse una tasa comple
mentaria, según las disposicio
nes relativas a los envíos de 
la misma naturaleza del régimen 
interno. Si el destinatario so
licitare la entrega por expreso, 
podrá cobrarse la tasa del ré
gimen interno.

h) tasa de petición de devolu
ción o de modificación de 
dirección (artículo 30, pá
rrafo 2).

3 francos como máximo.

i) tasa de petición de reexpe
dición (artículo 31, párra
fo 3).

la misma tasa que en el régi
men interno.

j) tasa de reexpedición o de 
devolución (artículo 31, 
párrafo 4 y artículo 32, 
párrafo 7).

la misma tasa que en el régi
men interno.



Designación de la tasa
1

Monto
2

Observaciones
3

k) tasa de presentación a la 
aduana (artículo 35)

i) tasa cobrada por la entrega 
de un envío libre de tasas 
y derechos (artículo 37, pá- 
rrafos 1, 3 y 4)

m) tasa de reclamación (artícu- 
lo 39, párrafo 4)

n) tasa de certificación (ar
tículo 41, párrafos 1, letra
b) y 2

o) tasa por riesgos de fuerza 
mayor (artículo 41, párrafo
3)

5 francos como máximo

1º tasa de comisión de 2 fran- 
cos como máximo cobrada a 
favor de la Administración 
de destino

2º tasa de 3 francos como má
ximo por petición formula
da con posterioridad al de- 
pósito, cobrada por la Ad
ministración de origen 
3.º a título facultativo tasa 
suplementaria de 2 francos 
como máximo, cobrada por la 
Administración de origen

90 céntimos como máximo

2 francos como máximo

40 céntimos como máximo por
cada envío certificado

Por cada saca que contenga los 
envíos indicados en el artículo 
19, párrafo 11, las Administra
ciones cobrarán, en vez de la 
tasa unitaria, una tasa global 
de 8 francos como máximo

1º Por cada saca que contenga los 
envíos indicados en el ar
tículo 19, párrafo 11, las Ad- 
ministraciones cobrarán, en 
vez de la tasa unitaria, una 
tasa global que no excederá 
de cinco veces la tasa unita- 
ria

2º Además de la tasa fija o de 
la tasa global, las Adminis- 
traciones podrán cobrar a los 
expedidores o a los destina
tarios las tasas especiales 
previstas por su legislación 
interna para las medidas ex
cepcionales de seguridad to
madas con respecto a los en
víos certificados

Designación de la tasa Monto Observaciones
1 2 3

p) tasa de aviso de recibo 
(artículo 42, párrafo 1)

80 céntimos como máximo

q) tasa de entrega en propia 
mano de un envío certifi
cado (artículo 43, párra
fo 1)

50 céntimos como máximo

Art. 22 - Tasa por depósito a última hora. Tasa por depósito fuera de 
las horas generales de apertura de ventanilla. Tasa de lis- ta 
de Correos (Poste Restante). Tasa de entrega de pequeños 
paquete

s 1. Las Administraciones estarán autorizadas a cobrar al 
expedidor una tasa adicional, según su legislación por los envíos 
entregados a última hora en sus servicios 
de expedición. 2. Las Administraciones estarán autorizadas a 

cobrar al expedidor una tasa adicional, según su legislación, por 
los envíos depositados en ventanilla fuera de las 

horas generales de apertura. 3. Los envíos dirigidos a Lista 
de Correos podrán ser gravados por las Administraciones de los 
países de destino con la tasa especial eventualmente fijada por su 
legislación para los envíos de la misma clase del régimen interno. 4. 

Las Administraciones de los países de destino estarán 
autoriza- das a cobrar la tasa especial fijada en el artículo 21, letra 
d), por cada pequeño paquete que exceda del peso de 500 gramos 
entregado al destinatario. Art. 23 - Tasa de almacenaje La 

Administración de destino 

estará autorizada a cobrar, según su legislación, una tasa 
de almacenaje por los envíos de correspondencia que excedan 
del peso de 500 gramos cuyo destinatario no los hubiere retirado 
dentro del plazo en el que el envío se mantiene a su disposi- ción 
sin gastos. Esta tasa no se aplicará a los cecogramas. Art. 24 

- Franqueo 1. Por 

regla general, los envíos enumerados en el artículo 18, con 
excepción de los que se indican en los artículos 15 a 17, deberán ser

franqueados completamente 
por el expedidor. 2. No se dará curso 

a los envíos no franqueados o 
con franqueo in- suficiente, fuera 

de las cartas y tarjetas postales.
3. Cuando se depositen en gran 

cantidad cartas o tarjetas 

posta- les no franqueadas o con 
franqueo insuficiente, la Administración 
del país de origen tendrá la facultad 
de devolverlas al expedidor. Art. 
25 - Modalidades de franqueo
1. El franqueo se efectuará ya sea 
por medio de sellos postales 

im- presos o adheridos a los envíos 
y válidos en el país de origen o por 
medio de impresiones de máquinas de 
franquear, oficialmente adoptadas y 

que funcionen bajo el control directo 
de la Administración postal, o también 
por medio de estampaciones de imprenta 
o por otro procedimien- to de impresión 
o sellado, cuando tal sistema fuere 
autorizado por la reglamentación 
de la Administración de origen. 2. 
El franqueo de los impresos 
consignados a la dirección del mis- mo 
destinatario y con el mismo destino, 

incluidos en una saca especial, se 

efectuará por uno de los medios 
fijados en el párrafo 1, indicándo- se 
el monto total en la etiqueta exterior 
de la saca. 3. Se considerarán como 

debidamente franqueados: los envíos 
regu- larmente franqueados para su 
primer recorrido y cuyo complemento 
de ta- sa se hubiere pagado antes 
de su reexpedición, así como 
los diarios o paquetes de diarios y 

publicaciones periódicas cuya cubierta lleve la leyenda "Abonnement-poste" ("Suscripción postal") y que se expidan en  virtud del Acuerdo relativo a suscripciones a diarios y publicaciones  periódicas. La indicación "Abonnement-poste" será seguida de la indi-  cación "Taxe percue" ("Tasa cobrada") (T.P.) o "Port payé" ("Porte pa-  gado") (P.P.), en la medida en que estos envíos no estuvieren franquea-  dos según una de las modalidades previstas en el párrafo 1. Art. 26 - Franqueo de envíos de correspondencia a bordo de navíos 1. Los envíos depositados a bordo de un navío durante el estacio-  namiento en los dos puntos extremos del recorrido o en una de las es-  calas intermedias deberán ser franqueados por medio de sellos posta-  les y según la tarifa del país en cuyas aguas se hallare el navío. 2. Si el depósito a bordo se efectuare en alta mar, los envíos po-  drán ser franqueados, salvo acuerdo especial entre las Administracio-  nes interesadas, por medio de sellos postales y según la tarifa del  país al que pertenezca o del que dependa el navío. Los envíos fran-  queados en esas condiciones deberán ser entregados a la oficina de Co-  rreos de la escala lo más pronto posible después de la llegada del bar-  co.

Art. 27 - Tasa en caso de falta o de insuficiencia de franqueo 1. 

En caso de falta o de insuficiencia de franqueo, las cartas y tarjetas 
postales estarán sujetas al pago de la tasa especial fijada en el artículo 
21, letra f), a cargo del destinatario, o del expedi- dor cuando se trate 
de envíos no distribuibles. 2. El mismo tratamiento 

podrá aplicarse en los casos precitados a los demás envíos de 
correspondencia que hayan sido cursados errónea- mente al país 
de destino. 3. Los envíos 

certificados serán considerados a la llegada como debidamente 
franqueados. Art. 28 - 

Cupones respuesta internacionales 1. En 

los Países miembros se expenderán cupones respuesta inter- 
nacionales emitidos por la Oficina Internacional. 2. 

El valor de los cupones respuesta será de 1 franco y el precio de 
venta fijado por las Administraciones interesadas no podrá ser in- ferior 
a ese valor. 3. Los 

cupones respuesta podrán canjearse en cualquier País miem- bro 
por uno o varios sellos postales que representen el franqueo míni- mo 
de una carta ordinaria, expedida al extranjero por vía de superfi- cie. 
Si los reglamentos de la Administración del país donde se efec- túe el 
canje lo autorizan, los cupones respuesta serán también canjea- bles 
por enteros postales. A la presentación de una cantidad suficien- te 
de cupones respuesta, las Administraciones suministrarán los se- llos 
postales necesarios para el franqueo mínimo de una carta ordina- ria, 
a expedirse por vía aérea como envío con sobretasa. 4. 

La Administración de un País miembro podrá, además, reservarse 
la facultad de exigir la entrega simultánea de los cupones respuesta y 
de los envíos a franquear a cambio de esos cupones respuesta.

5. Por derogación del párrafo 1, las Administraciones postales ten- 
drán la facultad de no encargarse de la venta de cupones respuesta 
in- ternacionales o de limitar su venta.

Art. 29 - Envíos por expreso 

1. A petición de los expedidores, los envíos de correspondencia 
serán distribuidos por un distribuidor especial lo más pronto posible 
después de su llegada a la oficina de distribución, en los países cu- 
yas Administraciones se encarguen de este servicio.

2. Estos envíos, denominados "Exprés" ("Por expreso"), estarán 
su- jetos, además del porte ordinario, al pago de la tasa especial fijada 
en el artículo 21, letra g). Esta tasa deberá abonarse completamente 
por anticipado
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3. Cuando la entrega por expreso originare dificultades especiales 
a la Administración de destino en lo que respecta a la situación del do- 
micilio del destinatario o al día u hora de la llegada a la oficina de des 
tino, la entrega del envío y el cobro eventual de una tasa complementa- 
ria se regirán por las disposiciones relativas a los envíos de la mis
ma clase del régimen interno.

4. Los envíos por expreso que no estén completamente franqueados 
con el importe total de las tasas pagaderas por anticipado, se distri
buirán por los medios ordinarios, a menos que hubieren sido tratados co
mo expresos por la oficina de origen. En este último caso, los envíos 
serán gravados de acuerdo con el artículo 27.

5. Le seré permitido a las Administraciones limitarse a un solo in- 
tento de entrega por expreso. Si este intento resultare infructuoso, el 

envío podra ser tratado como envío ordinario.

6. Si la reglamentación de la, Administración de destino lo permi
tiere, los destinatarios podrán solicitar a la oficina de distribución 
que los envíos que le estén dirigidos sean distribuidos por expreso in- 
mediatamente después de su llegada. En este caso, la Administración de 
destino estará autorizada a cobrar, al distribuirlos, la tasa aplicable 
en su servicio interno.

Art. 30 - Devolución. Modificación o corrección de dirección a petición 
del expedidor

1. El expedidor de un envío de correspondencia podrá hacerlo reti
rar del servicio o hacer modificar su dirección mientras éste:

    a) no haya sido entregado al destinatario;
b) no haya sido confiscado o destruido por la autoridad competente 

por infracción al artículo 33;
c) no haya sido secuestrado en virtud de la legislación del país de 

destino.

2. La petición que se formule a este efecto se transmitirá por vía 
postal o telegráfica, por cuenta del expedidor, quien deberá pagar, por 
cada petición, la tasa especial fijada en el artículo 21, letra h). Si  
la petición debiere transmitirse por vía aérea o por vía telegráfica, 
el expedidor deberá pagar además la sobretasa aérea o la tasa tele
gráfica correspondiente. Si el envío estuviere aún en el país de origen, 
la petición de devolución, de modificación o de corrección de direc- 
ción será tratada según la legislación de dicho país.

3. Cuando su legislación lo permita, cada Administración deberá   
aceptar las peticiones de devolución o de modificación de dirección re- 
lativas a cualquier envío de correspondencia depositado en los ser
vicios de otras Administraciones.

4. Si el expedidor deseare ser informado, por vía aérea o telegrá
fica, de las disposiciones adoptadas por la oficina de destino a raíz de

su petición de devolución o de modificación de dirección, deberá pa
gar, a este efecto, la sobretasa aérea o la tosa telegráfica corres- 
pondiente.

5. Por cada petición de devolución o de modificación de direc
ción relativa a varios envíos entregados simultáneamente a la 
oficina por el mismo expedidor a la dirección del mismo destinatario  
se cobrará una sola de las tasas o sobretasas indicadas en el párra
fo 2.

6. Una simple corrección de dirección (sin modificación del nom- 
bre o del título del destinatario) podrá ser solicitada directamente, 
por el expedidor, a la oficina de destino, es decir, sin cumplir los 
formalidades y sin pagar la tasa especial indicada en el párrafo 2,

7. La devolución a origen de un envío a raíz de una petición de 
devolución se efectuará por vía aérea cuando el expedidor se compro- 
meta a pagar la sobretasa aérea correspondiente. Cuando un envío fue- 
re reexpedido por vía aérea a raíz de una petición de modificación de

 dirección, la sobretasa aérea correspondiente al nuevo recorrido se 
cobrará al destinatario y quedará en poder de la Administración dis
tribuidora.

Art. 31 - Reexpedición

1. En caso de cambio de residencia del destinatario, los envíos 
de correspondencia le serán reexpedidos inmediatamente, en las condi- 
ciones prescritas para el servicio interno,a menos que el expedidor 
hubiere prohibido la reexpedición por medio de una anotación consig- 
nada en la cubierta en una lengua conocida en el país de destino. Sin 
embargo, la reexpedición desde un país a otro no se efectuará sí los 
envíos no reúnen las condiciones exigidas para el nuevo transporte. 
En caso de reexpedición por vía aérea, se aplicarán los artículos 68, 
párrafos 2 a 5, del Convenio y 183 del Reglamento.

2. Cada Administración tendrá la facultad de fijar un plazo de 
reexpedición conforme al que rige en su servicio interno.

3. Las Administraciones que cobren una tasa por las peticiones de 
reexpedición en su servicio interno estarán autorizadas a cobrar esa 
misma tasa en el servicio internacional.

4. Por la reexpedición de los envíos de correspondencia de país 
a país no se cobrará ningún suplemento de tasa, salvo las excepciones 
determinadas en el Reglamento. No obstante, las Administraciones que  
cobren una tasa de reexpedición en su servicio interno estarán auto
rizadas a cobrar esta misma tasa por los envíos de correspondencia  
del régimen internacional reexpedidos en su propio servicio.

5. Los envíos de correspondencia que se reexpidan serán entrega
dos a los destinatarios medíante el pago de las tasas con que hayan  
sido gravados a su expedición, a su llegada o durante su recorrido 
por haber sido reexpedidos más allá del primer recorrido, sin perjui-

cío del reembolso de los derechos de aduana u otros gastos especiales 
cuya anulación no autorice el país de destino.

6. En caso de reexpedición a otro país se anularan las tasas de 
Lista de Correos, de presentación a la aduana, de almacenaje, de comi- 
sión, la complementaria de expreso y la de entrega de pequeños paque
tes a los destinatarios.

Art. 32 - Envíes no distribuibles. Devolución al país de origen

1. Se considerarán como envíos no distribuibles los que, por cual- 
quier motivo, no hubieren podido ser entregados al destinatario.

2. Los envíos no distribuibles se devolverán sin demora al país de 
origen.

3. El plazo de conservación de los envíos que estén a disposición 
de los destinatarios o dirigidos a Lista de Correos será establecido 
por la reglamentación de la Administración de destino. Sin embargo, por 
regla general este plazo no podrá exceder de un mes, salvo casos espe- 
ciales en que la Administración de destino juzgue necesario prolongar 
lo a dos meses como máximo. La devolución al país de origen se efectua- 
rá dentro de un plazo más reducido si el expedidor lo hubiere solici
tado por medio de una anotación consignada en el sobrescrito en una 
lengua conocida en el país de destino.

Las tarjetas postales sin dirección del expedidor no se devol
verán. Sin embargo, las tarjetas postales certificadas siempre debe
rán devolverse.

5. La devolución a origen de los impresos no distribuibles no es 
obligatoria, salvo si el expedidor lo hubiere solicitado por medio de 
una anotación consignada en el envío en una lengua conocida en el país 
de destino. Los impresos certificados y los libros se devolverán en to 
dos los casos.

6. En caso de devolución al país de origen por vía aérea, se apli- 
carán los artículos 69 del Convenio y 183 del Reglamento.

7. Los envíos de correspondencia no distribuibles devueltos al 
país de origen serán entregados a los expedidores en las condiciones 
fijadas en el artículo 31, párrafo 5. Estos envíos no darán lugar al 
cobro de ningún suplemento de tasa, salvo las excepciones previstas en 
el Reglamento. No obstante, las Administraciones qué cobren una tasa 
de devolución en su servicio interno estarán autorizadas a cobrar esta 
misma tasa por los envíos de correspondencia del régimen internacional 
que les sean devueltos.

Art. 33 - Prohibiciones

1. No se admitirán los envíos de correspondencia que, por su em
balaje, puedan ofrecer peligro para los empleados, manchar o deterio

rar los otros envíos o el equipo postal, Las grapas metálicas que sir- 
ven para cerrar los envíos no deberán ser cortantes; tampoco deberán 
impedir la ejecución del servicio postal.

2. Se prohíbe la inclusión en los envíos de correspondencia de Ios  
objetos mencionados a continuación:

a) los objetos que, por su naturaleza, puedan ofrecer los peligros 
o provocar los deterioros Indicados en el párrafo 1;

b) el opio, la morfina, la cocaína y otros estupefacientes;
c) los animales vivos con excepción de:

1.º las abejas, sanguijuelas y gusanos de seda;
2.º los parásitos y destructores de insectos nocivos destinados 

al control de estos insectos e intercambiados entre institu- 
ciones oficialmente reconocidas.

d) las materias explosivas, inflamables u otras materias peligro
sas; sin embargo, no están comprendidas en esta prohibición las  
materias biológicas perecederas y las materias radiactivas ci
tadas en el artículo 19, párrafos 12 y 13;

e) los objetos obscenos o inmorales; 
f) los objetos cuya importación o circulación esté prohibida en el 

país de destino;

 3. Los envíos que contengan los objetos mencionados en el párrafo 
2 y admitidos por error en la expedición se tratarán de acuerdo con la 
legislación del país cuya Administración constate su presencia.

Sin embargo, los envíos que contengan los objetos indicados en 
el párrafo 2, letras b), d) y c), no serán, en ningún caso, encamino- 
dos a destino, entregados a los destinatarios ni devueltos a origen. La 
Administración de destino podrá entregar al destinatario la parte del 
contenido no alcanzada por la prohibición.

5. En el caso de que los envíos admitidos por error en la expedi
ción no se devolvieran a origen ni se entregarán a los destinatarios,  
se informará claramente a la Administración de origen sobre el trata
miento aplicado a estos envíos.

6. Queda además reservado a todo País miembro el derecho de no 
efectuar, en su territorio, el transporte en tránsito al descubierto 
de envíos de correspondencia, fuera de las cartas y tarjetas postales, 
que no se ajusten a las disposiciones legales que fijan las condiciones  
de su publicación o de su circulación en dicho país. Estos envíos se  
devolverán a la Administración de origen.

Art. 34 - Control aduanero

La Administración postal del país de origen y la del país de des
tino estarán autorizadas a someter al control aduanero, según la le
gislación de estos países, los envíos de correspondencia y, dado el  
caso, a abrirlos de oficio.
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Art. 35 - Tasa de presentación a la aduana

Los envíos sometidos al control aduanero en el país de ori- 
gen o en el de destino podrán, según el caso, ser gravados postalmen
te, ya sea por la entrega a la aduana y los trámites aduaneros o por 
la entrega a la aduana únicamente, con la tasa especial fijada en el 
artículo 21, letra k).

Art, 36 - Derechos de aduana y otros derechos

Las Administraciones postales estarán autorizadas a cobrar a los 
expedidores o a los destinatarios de los envíos, según el caso, los 
derechos de aduana y todos los demás derechos eventuales.

Art. 37 - Envíos libres de tasas y derechos

1. En las relaciones entre los Países miembros cuyas Administra
ciones postales lo hubieren convenido, los expedidores podrán hacerse 
Cargo, mediante declaración previa en la oficina de origen, de la to
talidad de las tasas y derechos que graven los envíos en su entrega. 
Mientras un envío no hubiere sido entregado al destinatario, el. expe
didor podrá, con posterioridad al depósito y mediante pago de la tasa 
especial fijada en el artículo 21, letra 1), 2°, solicitar que el en
vío se entregue libre de tasas y derechos. Si la petición hubiere de 
transmitirse por vía aérea o por vía telegráfica, el expedidor pagará 
ademas la sobretasa aérea correspondiente o la tasa telegráfica.

2. En los casos indicados en el párrafo 1, los expedidores se com- 
prometerán a pagar las cantidades que pudieren ser reclamadas por la 
oficina de destino y, dado el caso, a efectuar el depósito de garantía 
necesario.

3. La Administración de destino estará autorizada a cobrar, por en- 
vio, la tasa de comisión fijada en el artículo 21, letra 1), 1o, Esta 
tasa es independiente de la fijada en e) artículo 35.

4. La Administración de origen tendrá la facultad de cobrar al ex 
pedidor la tasa suplementaria prevista en el artículo 21, letra 1),3º 
que conservará como remuneración por los servicios suministrados en el 
país de origen,

5. Cualquier Administración tendrá el derecho de limitar a los en 
vios certificados el servicio de envíos libres de tasas y derechos.

Art, 38 - Anulación de derechos de aduana y otros derechos

Las Administraciones postales se comprometen a gestionar, ante los 
Servicios pertinentes de sus países, la anulación de los derechos de

aduana y Otros derechos correspondientes a los envíos devueltos a orí 
gen, destruidos por avería completa del contenido o reexpedidos a un
tercer país.

Art, 39 - Reclamaciones

1. Las reclamaciones de los usuarios serán admitidas dentro del 
plazo de un año a contar del día siguiente al del deposito del envío.

2. Cada Administración tiene la obligación de tramitar las recla
maciones lo más pronto posible.

3. Cada Administración estará obligada a aceptar las reclamaciones 
relativas a cualquier envío depositado en los servicios de las otras 
Administraciones.

4. Salvo si el expedidor hubiere pagado la tasa por un aviso de re- 
cibo, cada reclamación podrá dar lugar al cobro de la tasa especial fi- 
Jada en el artículo 21, letra m). Si se solicitare el uso de la vía te 
legráfica, el coste del telegrama y, dado el caso, el de la respues
ta, se cobrarán además de la tasa de reclamación.

5. Si la reclamación se refiere a varios envíos depositados simul- 
taneamente en la misma oficina por el mismo expedidor consignados a la 
dirección del mismo destinatario, no se cobrará más que una sola tasa. 
No obstante, si se tratare de envíos certificados que a petición del 
expedidor hubieren debido ser encaminados por vías diferentes, se co
brará una tasa por cada una de las vías utilizadas.

6. Si la reclamación fuere motivada por una falta de servicio, se 
restituirá la tasa correspondiente

CAPITULO II

ENVÍOS CERTIFICADOS

Art. 40 - Admisión

1. Los envíos de correspondencia designados en el artículo 18 po
drán expedirse como certificados,

2. Al expedidor de un envío certificado se le entregará un recibo 
gratuito al depositarlo.

3. Las cartas certificadas bajo sobre cerrado podrán contener los 
objetos - Indicados en el artículo 19, párrafo 16,

Art. 41 - Tasas
1. La tasa de los envíos certificados deberá abonarse por antici

pado, El la se compondrá:

a) del porté ordinario del envío, según su categoría;
b) de la tasa fija de certificacíón establecida en el artículo21, 

letra n).

2. En los casos en que sean necesarias medidas especiales de segu- 
rídad, las Administraciones podrán cobrar la tasa especial prevista en 
el artículo 21, letra n), columna 3, punto 2°,

3. Las Administraciones postales que acepten los riesgos deriva
dos de un caso de fuerza mayor estarán autorizadas a cobrar la tasa es 
pecial fijada en el artículo 21, letra o).

Art. 42 - Aviso de recibo

1. El expedidor de un envío certificado podrá pedir un aviso de re 
cibo al efectuar el depósito, pagando la tasa prevista en el artículo 
21, letra p),

2. Cuando el expedidor reclamare un aviso de recibo que no le hu
biere llegado dentro de los plazos normales, no se cobrará una segun
da tasa, ni la tasa fijada en el artículo 39 para las reclamaciones.

Art. 43 - Entrega en propia mano

1. En las relaciones entre las Administraciones que hubieren maní- 
festado su conformidad, y a petición del expedidor, los envíos certi
ficados se entregarán en propia mano al destinatario. Las Administra
ciones podrán ponerse de acuerdo para admitir esta facultad solamente 
para los envíos certificados acompañados de un aviso de recibo. En am- 
bos casos, el expedidor, pagará la tasa especial fijada en el artículo 
21, letra q).

2. Las Administraciones deberán realizar un segundo intento de en 
trega de estos envíos siempre que se suponga que éste tendrá resulta
do.

CAPITULO III 

RESPONSABILIDAD

Art. 44 - Principio y extensión de la responsabilidad de las Adminis
traciones postales

1. Las Administraciones postales sólo responderán por 1a pérdida 
de los envíos certificados. Su responsabilidad quedará comprometida 
tanto por los envíos transportados al descubierto como por los que se 
encaminen en despachos cerrados.

2. Las Administraciones podrán admitir que la expoliación total o 
la avería total del contenido de los envíos certificados sea asimilada

a la pérdida, siempre que el embalaje haya sido reconocido suficiente 
para garantizar eficazmente el. contenido contra 1os riestos accidenta- 
les de expoliación o de avería y que aquellas irregularidades hayan si- 
do constatadas antes de que el destinatario, o el expedidor en caso de 
devolución a origen, tome posesión del envío.

3. En caso de pérdida de un envío certificado, el expedidor tendrá 
derecho a una indemnizacíón cuyo monto se fija en 40 francos por en
vío; este monto podrá elevarse a 200 francos por cada una de las sacas 
especiales que contengan los impresos citados en el artículo 19, pá
rrafo 11,

4. El expedidor tendrá la facultad de renunciar a ese derecho a 
favor del destinatario. El expedidor o el destinatario podrán autori
zar a una tercera persona a recibir la indemnización si la legisla
ción interna lo permite.

5. Por derogación del párrafo 3, cuando las Administraciones hi
cieren uso de la facultad prevista en el párrafo 2, el destinatario 
tendrá derecho a la indemnización, después de habérsela entregado en 
envío totalmente expoliado o averiado. Podrá renunciar a sus derechos 
a favor del expedidor

Art. 45 - Cese de la responsabilidad de las Administraciones postales

1. Las Administraciones postales dejarán de ser responsables por 
1os envíos certificados que hubieren entregado en las condicionas de
terminadas por su reglamentación para los envíos de la misma clase, o 
en las condiciones fijadas en el artículo 11, párrafo 3»

2. No serán responsables:

1° por la pérdida de los envíos certificados:

a) en caso de fuerza mayor. La Administración en cuyo servicio 
hubiere tenido lugar la pérdida deberá resolver, según la le 
gíslacíón de su país, si esta pérdida es debida a circunstan- 
cías que constituyen un caso de fuerza mayor; éstas serán co- 
municadas a la Administración del país de origen si esta úl 
tima lo solicitare. Sin embargo, la responsabilidad subsis
tirá con respecto a la Administración del país expedidor que 
hubiere aceptado cubrir los riesgos de fuerza mayor (artícu- 
lo 41, párrafo 3) ;

b) cuando su responsabilidad no hubiere sido probada de otra ma- 
nera y no pudieren dar cuenta de los envíos, debido a la des- 
truccíón de los documentos de servicio por un caso de fuer
za mayor;

c) cuando se tratare de envíos cuyo contenido cae dentro de Tas 
prohibiciones Indicadas en los artículos 19, párrafos 16 y l8 
letra b) y 33, párrafo 2, y siempre que estos envíos hubie
ren sido confiscados o destruidos por la autorided cometen 
te debido a su contenido;



d) cuando el expedidor no hubiere formulado reclamación alguna 
dentro del plazo de un año, fijado en el artículo 39, pá
rrafo 1;

2.° por los envíos certificados incautados en virtud de la legisla
ción del país de destino;

3.° por los envíos certificados que hayan sufrido una avería origi
nada por la naturaleza del contenido del envío, cuando se apli
que el artículo 44, párrafo 2.

3. Las Administraciones postales no asumirán responsabilidad algu
na por las declaraciones de aduana, cualquiera sea la forma en que és
tas fueren formuladas, ni por las resoluciones adoptadas por los ser
vicios de aduana al efectuar la verificación de los envíos de corres
pondencia sujetos a control aduanero.

Art. 46. Responsabilidad del expedidor.

1. El expedidor de un envío de correspondencia será responsable, 
dentro de los mismo límites que las Administraciones, de todos los 
daños causados a los demás envíos postales debido a la expedición dé 
objetos no admitidos para su transporte o a la inobservancia de las 
condiciones de admisión, siempre que las Administraciones o los trans  
portadores no hubieren cometido falta o negligencia.

2. La aceptación de un envío de esta clase, por la oficina de de
pósito, no eximirá al expedidor de su responsabilidad. 

3. La Administración que constatare un daño imputable al expedi
dor lo informará a la Administración de origen, a la cual corresponde
rá, dado el caso, iniciar acción contra el expedidor.

Art. 47. Determinación de la responsabilidad entre las Administracio
nes postales.

1. Salvo prueba en contrario, la responsabilidad por la pérdida de 
un envío certificado corresponderá a la Administración postal que, ha
biendo recibido el envío sin formular observaciones  y hallándose en po
sesión de todos los medios reglamentarios de investigación, no pudie
re establecer la entrega al destinatario ni, dado el caso, la transmi
sión regular a otra Administración.

2. Salvo prueba en contrario, y bajo reserva del párrafo 3, no co
rresponderá responsabilidad alguna a la Administración intermediaria 
o de destino:

a) cuando hubiere observado el artículo así como las disposicio
nes relativas a la verificación de los despachos y a la consta
tación de las irregularidades;

b) cuando pudiere probar que no ha recibido la reclamación sino 
después de la destrucción de los documentos de servicio relati
vos al envío reclamado, una vez vencido el plazo de conserva

ción fijado en el artículo 100 del Reglamento; esta reserva no 
afectará los derechos del reclamante;

c) cuando, en caso de inscripción individual de envíos certifica
dos, la entrega regular del envío reclamado no pudiere estable
cerse porque la Administración de origen no ha observado el ar
tículo 151, párrafo 1, del Reglamento en lo relativo a la ins
cripción detallada de los envíos certificados en la hojade avi
so C 12 o en las listas especiales C 13.

3. Sin embargo, si la pérdida se hubiere producido durante el 
transporte sin que sea posible determinar en el territorio o en el ser
vicio de qué país ocurrió el hecho, las Administraciones en causa so
portarán el perjuicio por partes iguales.

4. Cuando un envío certificado se hubiere perdido en circunstan
cias de fuerza mayor, la Administración en cuyo territorio o servicio 
ocurrió la pérdida sólo será responsable ante la Administración expedi
dora cuando ambos países acepten cubrir los riesgos resultantes del ca
so de fuerza mayor.

5. Los derechos de aduana y de otra índole cuya anulación no 
pudiere obtenerse correrán a cargo de las Administraciones responsa
bles de la pérdida,

6. La Administración que hubiere efectuado el pago de la indemni
zación subrogará en los derechos, hasta el total del importe de dicha 
indemnización, a la persona que la hubiere recibido, para cualquier re
clamación eventual, ya sea contra el destinatario, contra el expedi
dor o contra terceros.

Art. 48. Pago de la indemnización.

1. Bajo reserva del derecho de reclamar contra la Administración 
responsable, la obligación de pagar la indemnización corresponderá ya 
sea a la Administración de origen o a la Administración de destino en 
el caso mencionado en el artículo 44, párrafo 4.

2. Este pago deberá efectuarse lo antes posible y, a más tardar, 
dentro del plazo de seis meses a contar del día siguiente al de la re
clamación.

3. Cuando la Administración a la que corresponda el pago no acep
tare los riesgos derivados del caso de fuerza mayor y cuando el venci
miento de! plazo previsto en el párrafo 2 no se hubiere determinado 
claramente si la pérdida se debe a un caso de esta naturaleza, podrá 
diferir excepcionalmente el pago da la indemnización mas allá de di
cho plazo.

4. La Administración de origen o la de destino, según el caso, es
tará autorizada a Indemnizar al derechohabiente por cuenta de aquélla 
de las Administraciones participantes en el transporte que, habiendo 
recibido normalmente la reclamación, hubiere dejado transcurrir cinco

meses sin solucionar definitivamente el asunto o sin comunicar a la Ad
ministración de origen o de destino, según el caso, que la pérdida se 
debió aparentemente a un caso de fuerza mayor,

Art. 49. Reembolso de la indemnización a la Administración que hubie
re efectuado el pago.

1. La Administración responsable o por cuya cuenta se hubiere efec
tuado el pago, de conformidad con el artículo 48 ,estará obligada a reem
bolsar a la Administración que hubiere efectuado el pago, y que se de
nomina Administración pagadora, el importe de la indemnización efecti
vamente pagada al derechohabiente; este pago deberá efectuarse en el 
plazo de cuatro meses a contar del envío de la notificación del pago.

2. Si la indemnización debiere ser sufragada por varias Adminis
traciones, de conformidad con el artículo 47, la totalidad de la indem
nización adeudada deberá ser abonada a la Administración pagadora, den
tro del plazo mencionado en el párrafo 1, por la primera Administra
ción que, habiendo recibido regularmente el envío reclamado, no pueda 
establecer la transmisión regular al servicio correspondiente. Esta Ad
ministración deberá recuperar de las demás Administraciones responsa
bles la cuota-parte eventual de cada una de ellas en la compensación 
al derechohabiente.

3. En caso de inscripción global en el sentido del artículo 151, 
párrafo 2, del Reglamento, las Administraciones de origen y de desti
no podrán ponerse de acuerdo para que la Administración que deba efec
tuar el pago al derechohabiente tome a su cargo la totalidad del per
juicio.

4. El reembolso a la Administración acreedora se efectuará confor
me a las reglas de pago previstas en el artículo 12.

5. Cuando la responsabilidad se hubiere reconocido, como en el ca
so indicado en el artículo 40, párrafo 4, el importe de la indemniza
ción podrá igualmente recuperarse de oficio por medio de una cuenta 
con la Administración responsable, ya sea directamente o por interme
dio de una Administración que mantenga cuentas regularmente con la Ad
ministración responsable.

6. Inmediatamente después de haber pagado 1a indemnización, la Ad
ministración pagadora deberá comunicar a la Administración responsa
ble la fecha y el monto del pago efectuado. Aquélla no podrá reclamar 
el reembolso de dicha indemnización sino dentro del plazo de un año a 
contar desde la fecha del envío de la notificación del pago al dere
chohabiente.

          7. La Administración cuya responsabilidad quedare debidamente 
de mostrada y que hubiere, en un principio, rechazado el pago de la in
demnización deberá cargar con todos los gastos accesorios que resul
ten de la demora injustificada del pago. 

          8. Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para 
liquidar pe riódicamente las indemnizaciones que hayan pagado a los 
derechohabientes y que consideren 

justificadas.           9. Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo 
para renunciar al reembolso de la indemnización por parte de la Administración 
responsable a la Administración pagadora hasta llegar al monto fijado 
de común 

acuerdo. Art. 50 - Recuperación eventual de la indemnización del expedidor o 
del destinatario.

           1. Si después del pago de la indemnización se localizare un 
envío certificado o una parte del mismo anteriormente considerado como 
perdido, se informará al destinatario y al expedidor; se notificará además 
al expedidor, o por aplicación del artículo 44, párrafo 4, al destinatario, 
que puede tomar posesión del envío dentro de un plazo de tres meses 
contra reembolso de la indemnización recibida. Si dentro de este plazo 
el expedidor, o dado el caso el destinatario, no reclamare el envío, se 
efectuará el mismo trámite ante el destinatario o el ex pedidor, según 
el caso.           2. Si el 

expedidor o el destinatario recibiere el envío contra reembolso del 
importe de la indemnización, este importe se restituirá a la Administración o, 
si correspondiere, a las Administraciones que hayan soportado el perjuicio, 
en un plazo de un año a contar de la fe cha del reembolso.           3. Si 
el expedidor y el 

destinatario rehusaren recibir el envío, éste pasará a ser propiedad 
de la Administración o, si correspondiere, de las Administraciones que 
hayan soportado el perjuicio.           4. Cuando la prueba de la 

entrega fuere presentada después del pla  zo de cinco meses previsto 
en el artículo 48, párrafo 4, la indemniza ción pagada quedará a cargo de la 
Administración intermediaria o de la de destino, si la suma pagada no pudiere, 
por cualquier razón, ser recuperada del expedidor.                                        
                                    

CAPITULO IV
 ASIGNACION DE LAS TASAS, GASTOS DE TRANSITO Y GASTOS 

TERMINALESArt. 51. Asignación 

de las tasas.           Salvo los casos determinados por el Convenio y los 
Acuerdos, cada Administración postal se quedará con las tasas que haya 

cobrado. Art. 52 - Gastos de 

tránsito           1. Bajo reserva del artículo 54, los despachos cerrados 
intercambiados entre dos Administraciones o entre dos oficinas del mismo país 



18814 21 agosto 1980 B. O. del E.—Núm. 201

por medio de los servicios de una o de varias otras Administraciones 
(servicios terceros) estarán sujetos al - pago de los gastos de tránsito In
dicados en el cuadro siguiente, a favor de cada uno de los rpaíses atra 
Vesados o cuyos servicios participen en el transporte. Estos gastos es 
taran a cargo de la Administración de origen del despacho.

Recorridos

1

Gastos por 
fcg bruto 
2

fr

1! Recorridos territoriales expresados en kilómetro»

Hasta 300 ta .. 0,16
Pe ais do 300 hasta 600 ............................. . 0,28

600 1000 ...................................... ......... .................................................. 0,41
' 1000 1500 ...................... ................ 0/7

1500 2000 ............. ........................ o; 74
2000 250,......................................

.................... ......................
0,91

2500 3000 ...................................... 1,08
3000 3800 .................................... 1,29
3300 3.600 .................................... . 1*55

4600

5500 ...................................... 1,82
5500 6500 ...................................... 2,11
6300 7500 ...................................... 2/2
7500 por cada 1000 km más......... . 0,30

21 Recorridos narítiaos

♦) expresados en millas marinas b) expresados en kilómetros después
. da la conversión sobre la base

da 1 milla carina • 1,652 ks

Hasta 300 Billas marinas ............................. . 0,28
De lis da 300 hasta 600 ..................................... 0/5

600 1000 .................................... 1111 1852 ............ 0/9
1000 1500 ......................... ......... 1652 -2778 ....... 0,43
1500 20C0.................................... 2778 3704 ............ 0/6
2000 2500 .................................... 3704 4630 ............ n/q
2500 3000 ................................... 4630 5556........ 0,51
3000 3500 .................................... 5556 6482 ..........t fl/1
3500 4000 ..................... 6402 7408 ........... 0/5
4000 5000 .................................... 7408 4260 ............ 0/7
5000 6000 .................................... 9260 11112 ............ n’fti
6000 7000 .................................... 11112 12964 ........... n/?
7000 8000 .................................... 12964 14816 ............ 0/4
8000 por cada 1000 lillas marinas oás 14816 porcada 1652 ka íls 0,02

2. Cuando un país admitiere que su territorio sea atravesado por 
un servicio de transporte extranjero sín participación de sus seiví- 
oíos, según el artículo 3» el correo así encaminado no estará sujeto, 
ql pago de los gastos de tránsito.

3. Salvo acuerdo especial, se considerarán como servicios terce 
ros los transportes marítimos efectuados directamente entre des países 
por medio de navios de uno de eljos»

4. Las distancias utilizadas, para determinar los gastos de transí 
to, según el cuadro del párrafo 1, se tomarán de la "Lista de las dís 
tandas kilométricas relativas a los recorridos territoriales de los 
despachos en tránsito11 prevista en el artículo 111,"“párrafo 2, letra 
e), del Reglamento, para los. recorridos territoriales y de la "Lista 
de las líneas de barcos" Indicada en el artículo 111, párrafo 2, le
tra d), del Reglamento, para los recorridos marítimos»

5. El tránsito marítimo comienza al depositarse los despachos en 
el muelle marítimo que utiliza el navio en el puerto de partida y ter 
mina cuando se entregan en el muelle marítimo del puerto de destino.

6. Los despachos mal dirigidos se considerarán, en lo relativo al 
pagó de los gastos de tránslto como sí hubieran seguido su vía normal, 
Las Administraciones que participen en el transporte de dichos despa
chos no tendrán ningún derecho a percibir, por este concepto, bonifica 
clones de las Administraciones expedidoras, pero estas últimas deberán 
pagar los gastos de tránsito correspondientes a los países cuya medía 
cíón utilicen regularmente,

Art, 53 - Gastos terminales

1. Bajo reserva del artículo 54, cada Administración que, en sus 
intercambios por_los_por las vías aérea y de superficie con otra Administra
ción, reciba una cantidad mayor de envíos de correspondencia que los 
que ha expedido tendrá derecho a cobrar a la Administración expedido
ra una remuneración, a título de compensación, por los gastos que le 
origine el correo internacional recibido.en exceso,

2. La remuneración prevista en el párrafo 1 será de 1,50 franco 
por kilogramo de correo recibido en exceso,

3. Cualquier Administración podrá renunciar total o parcialmente 
• la remuneración prevista en el párrafo 1,

Art, 54 - Exención de gastos de tránsito y de gastos terminales

Estarán exentos de todo gasto de tránsito territorial o marítimo 
y de todos los gastos terminales los envíos con franquicia postal men 
clonados en los artículos 15 a 17, así como los envíos de sacas posta 
les vacías»

Art, 55 - Servicios extraordinarios

^los gastos de tránsito especificados en el artículo 52 no se api I 
caran al transporte por medio, de servicios extraordinarios especial
mente creados o mantenidos por una Administración postal a petición de 
una o de varias otras Administraciones. Las condiciones de esta cate- 
goría de transporte se reglamentarán de común acuerdo entre las Admi
nistraciones interesadas,

Art, 56  Cuenta de gastos de tránsito y de gastos terminales

1. La cuenta general de gastos de tránsito y de gastos terminales 
del correo de superficie se realizará anualmente, de acuerdo, con los 
datos de los estados estadísticos formulados cada tres años, durante 
un período de catorce días. Este período se ampliara a veintiocho días 
para los despachos que se formen menos de cinco veces por semana o que 
utilicen menos de cinco veces por semana los servicios del mismo país 
intermediario. El Reglamento determinará el período y el tiempo de 
aplicación de las estadísticas.

2, Los gastos terminales relativos a la correspondencia-avión se 
calcularán de acuerdo con los pesos reales*

3* Asesar de la aplicación, para los gastos terminales, de méto
dos distintos para establecer las diferencias de peso de! correo-avión 
y del correo de superficie transportado por todas las vías, el volu
men total de todos los envíos de correspondencia intercambiados entre 
las Administraciones interesadas deberá tomarse en consideración para 
determinar el fundamento de una solicitud de pago por concepto de qas 
tos terminales. 3 -

4. Cuando el saldo anual entre dos Administraciones fuere inferior 
a 25 francos para los gastos de tránsito y a 2000 francos para los gas 

..tos terminales, la Administración deudora estará exenta de todo pagoT

5. Previo acuerdo entre Tas Administraciones interesadas, los des 
pachos extraordinarios podrán estar exonerados de las operaciones de 
estadística ordinarias. La cuenta podra realizarse sobre la base del 
peso real, tenga o no lugar la expedición de estos despachos durante 
el período de estadística.

6. Cualquier Administración estará autorizada a someter al Juicio 
de una comisión de árbitros los resultados de una estadística cuando 
estime que difieren demasiado de la realidad. Este arbitraje se regu
lará de acuerdo con lo determinado en el artículo 125 del Reglamento 
General*

7* Los árbitros tendrán el derecho de determinar justicieramente 
el Importe de los gastos de tránsito o de los gastos terminales a pa
gar.

Art, 57 Intercambio de despachos cerrados con unidades militares pues
tas a disposición de la Organización délas Naciones Unidas y 
con barcos o aviones de guerra

1. Podrán intercambiarse despachos cerrados entre Tas oficinas de 
Correos de uno de los Países miembros y los comandantes de las unidades 
militares puestas a disposición de la Organización de las Naciones Unj 
das y entre el comandante de una de estas unidades militares y el co
mandante de otra unidad militar puesta a disposición déla Organización 
de 1 a9 Naciones Unidas,por medio de los servicios territoriales, marí
timos o aéreos de otros países.

2. Podrá efectuarse asimismo un intercambio de despachos cerrados en 
tre las oficinas de Correos de uno de los Países miembros y los coman
dantes de divisiones navales o aéreas o de barcos o aviones de guerra 
de este mismo país que sehallaren estacionados en el extranjero o en
tre el comandante de una de estas divisiones navales o aéreas o de uno 
de estos barcos o aviones de guerra y el comandante de otra división o 
de otro barco o avión de guerra del mismo país, por medio de los serví 
dos territoriales, marítimos o aéreos de otros países.

3* Los envíos de correspondencia incluidos en 1os despachos mencio 
nados en los párrafos 1 y 2 deberán estar exclusivamente dirigidos a 5 
provenir de miembros de unidades mi 1 (tares o' de los estados mayores y 
tripulaciones de los barcos o aviones destinatarios o expedidores de 
los despachos. La Administración postal del país que ha puesto a dispo 
slclón la unidad militar o a] cual pertenezcan los barcos o aviones de 
terminará, de aeuerdo con su reglamentación, las tarifas y las ccndfcíó 
nes de envío que se les aplicarán*

4. Salvo acuerdo especial, la Administración del país que ha puesto 
a disposición la unidad militar o del que dependan los barcos o aviones 
de guerra, deberá acreditar a las Administraciones Intermediarias los 
gastos de tránsito de los despachos calculados conforme al artículo 52 
y los gastos de transporte aéreo calculados conforme al artículo 71•

TERCERA PARTE

TRANSPORTE AEREO DE LOS ENVIOS UE CORRESPONDENCIA

CAPITULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 58 * Comspondencia-avlín

1. Los envíos de correspondencia transportados por vía aérea se de 
.nonlnarSn "corresoondencie-avldn".
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por vía aerea dentro del país de destino estará sujeta a la reglamenta 
clon interna de ese país»

5, Los sobres especiales C 6 y las sacas, ut11 izados para la reexpe 
dicíón colectiva se encaminarán a su nuevo destino por los medios de 
transporte normalmente utilizados para la correspondencia sin sobreta
sa» a menos que las sobretasas» las tasas combinadas o las tasas espe
ciales previstas en el párrafo 3 se paguen por anticipado a la oficina 
reexpedidora o que el destinatario tome a su cargo las tasas que co
rrespondan al nuevo recorrido aéreo según el párrafo 2.

Art. 69 - Devolución a origen de la correspondencia-avión

1, La correspondencia-avión no dlstribuible se devolverá a- origen 
por los medios de transporte normalmente utilizados para la correspon
dencia sfn sobretasa,

2. Para la devolución de correspondencia a origen por' vía- aérea a 
solicitud del expedidor» se aplicará por analogía elartículo 68, pá
rrafos 2 a 5.

CAPÍTULO II

CASTOS DE TRANSPORTE AEREO

Art, 70 - Principios generales

.1, Los gastos de transporte para todo el recorrido aéreo estarán:

a) cuando s.e trate de despachos cerrados, a cargo de la Administra
ción del país de origen;

b) cuando se trate de correspondencia-avión en tránsito al descu
bierto, inclusive la mal encaminada, a cargo de la Administra
ción que entrega esa correspondencia a otra Administración.

2. Estas mismas reglas se .aplicarán a los déspachos-avión y -a la 
correspondencia-avión en tránsito al descubierto exentos de gastos de 
tránsito.

3. Los gastos de transporte para un mismo recorrido deberán ser unj 
formes pare todas las Administraciones que utilicen este recorrido sin 
participar en los gastos de explotación del servicio o de Tos servicios 
aéreos que lo efectúan,

4. Salvo acuerdo que establezca la gratuidad, los gastos de transpor 
te aéreo dentro del país de destino deberán ser uniformes para todos 
los despachos-avión provenientes del extranjero, ya sea que ese correo 
se reencanine o no por vía aérea.

$, Salvo acuerdo especial entre las Administraciones. Interesadas, 
•1 artículo 52 se aplicara a la correspondencia-avión para sus recorrí

dos territoriales O marítimos eventuales; sin embargo, no co.'rcspor.ue- 
rl pago alguno por gastos de tránsito por:

a) el transbordo de despachos-avión.entre dos aeropuertos que sir
ven a una misma ciudad;

b) el transporte de esos despachos entré aeropuerto que s:rvo a 
una ciudad y un depósito situado en esta misma ciudad y la devo 
lucíón de esos mismos despachos para ser reencamínadoc.

Art. 71 - Tasas básicas y cálculo.de los gastos de transporte aéreo re 
lativos a los despachos cerrados

1, Las tasas básicas api¡cables V las liquidaciones de cuentos en
tre Administraciones por concepto de transporte aéreo se fijarán por

'kilogramo de peso bruto y por .kilómetro; esas tasas, indicados o conti 
nuación, se aplicarán proporcionalmente 6 las fracciones de k¡109 ramo:

• a) para los LC (cartas, aerogramas, tarjetas postales, giros posta 
les, giros de reembolso, giros de depósito, efectos a cobrar, car 
tas con valor declarado, avisos de pago, avisos de inscripción 
y avisos de recibo): 3 milésimos de franco como máximo;

b) para los A0 (envíos que no sean LC): \ milésimo de franco como 
máximo.

2, Los gastos de transporte aéreo.relativos a los despachos-avión se 
calcularán de acuerdo con las tasas básicas efectivas (comprendi das dén 
tro de las tasas básicas fijadas en el párrafo 1) y las distancias ki- 
lométrjlcás .mencionadas en la "Lista de las distancias aeropostales", por 
una parte V, por la otra, según el peso bruto de estos despachos; dado 
el caso/ nó se tendrá en cuenta el peso de las sacas colectoras,

3, tos gastos adeudados por concepto de transporte aéreo dentro del 
país de destino se fijarán, dado el caso, er, forma de precios unitarios 
para cada una de las dos categorías LC y A0. Estos precios se calcula
rán sobre la base de las tasas previstas en el párrafo.1 y según ia dis 
tancla media ponderada de los recorridos efectuados por el correo ínter 
nacional en la red interna. La distancia media ponderada se determinará 
en función del peso 6ruto de todos los despachos-avión que lleguen ai 
país de destino, inclusive el correo que no sea reencaminado per vía 
aérea dentro de ese país*

h. Los gastos adeudados por concopto'de transporte aéreo, entre dos 
aeropuertos de un mismo país, de los despachos-avión en trans i to podran 
también fijarse en forma de precios unitarios para cada una de las ca
tegorías LC y A0, Dichos precios se calcularán sobre la base de las to 
sas previstas en el párrafo t y según la distancia media ponderada' de 
los recorridos efectuados por el corteo internacional en la .red aérea 
Interna del país de tránsito. La distancia media ponderada se determi
nará en función de] peso bruto de todos los despachos-avión en tránsito- 
por «1 país intermediarlo*

5. El monto de los gastos mencionados en los párrafos 3‘ y ^ no po
dra exceder en conjunto de los que debieran pagarse realmente por el 
transporte,

6. Las tasas.de transporte aéreo interno e internacional, obteni
das por la multiplicación déla tasa básica efectiva por la distancia 
y que sirven para calcular los gastos indicados en los párrafos 2, 3 
y Ij, se redondearán al décimo superior o inferior, según que la canti 
dad formada por la cifra de centesimos y la de milésimos exceda o no 
de 50.

Art. 72 - Cálculo y cuenta de los gastos de transporte aéreo de la co 
rrespondencia-avión en tránsito al descubierto

1. Los gastos de transporte aéreo relativos a la correspondencia- 
avión en tránsito al descubierto se calcularán, en principio, según lo 
indicado en el artículo 71, párrafo 2, pero de acuerdo con el peso ne 
to de esta correspondencia. Se fijaran sobre la base de cierto número 
de tarifas medias, las que no podrán exceder de 10 y cada una de las 
cuales, relativa a un grupo de países de destino, estará determinada 
en función del tonelaje del correo descargado en los diversos destir 
nos de ese grupow El monto de esos gastos, que no.podrá exceder de los 
que deberán pagarse por el transporte, se aumentará en el 5 por cien
to.

2. La cuenta de los gastos de transporte aéreo de la corresponden 
cia-avión en tránsito al descubierto se efectuará, en principio, de 
acuerdo con los datos de las estadísticas realizadas una vez por año 
durante un período de catorce días.

3. La cuenta se efectuará sobre la base del pesó real cuando se 
trate de correspondencia mal encaminada, depositada a bordo de los bar 
eos o transmitida con frecuencia irregular o en cantidades demasiado 
variables. Sin embargo, esta cuenta sólo se formularás! la Administra 
ción intermediaria solicitare ser remunerada por el transporte de esa 
correspondencia.

Art. 73 - Modificaciones de las tasas de los gastos de transporte 
aéreo dentro del país de destino y de la correspondencia- 
avión en tránsito al descubierto

Las modificaclones introducidas en las tasas de los gas tos de trans 
porte aéreo a que se refferen los artículos 71. párrafo 3, y 72 debe
rán :

a) entrar en vigor exclusivamente el 1® de enero o el 1° de jul¡o, 
a voluntad de cada Administración;

b) ser notificadas a la Oficina Internacional por lo menos tres me 
ses antes;

c) ser comunicadas a las Administraciones por lo menos dos meses 
antes de las fechas fijadas en la letra a).

Art. 74 - Pago de los gastos de transporte aéreo

I. Salvo las excepciones indicadas en el párrafo 2, los gastos de 
transporte aéreo relativos a los despachos-avión se pagarán a la Admí 
nlstraclón del país del cual dependa el servicio aéreo utilizado.

2* Por derogación del párrafo 1:

a) los gastos de transporte podrán pagarse a 1 a Administración del 
país donde se encuentre el aeropuerto en el cual los despachos- 
avión han sido cargados por la empresa de transporte aereo, ba 
jo reserva de un acuerdo entre esta Administración y la deT 
país deT cual dependa el servicio aéreo interesado*

b) la Administración que entregue despachos-avión a una empresa de 
transporte aéreo podrá liquidar directamente a esta empresa los 
gastos de transporte, por úna parte o por la totalidad del re
corrido, mediante acuerdo con la Administración de los países 
de los cuales dependan los servicios aéreos utilizados.

3. Los gastos relativos al transporte aéreo déla correspondencia- 
avión en tránsito al descubierto se pagarán a la Administración que 
efectúe el reencaminamiento de esta correspondencia.

Art. 75 - Gastos de traosporte aéreo de los despachos o de las sacas 
desviados o mal encaminados

1. La Administración de origen de un despacho desviado durante el 
transporte deberá pagar los gastos de transporte de este despacho has 
ta el aeropuerto de descarga indicado IniciaImente en Ia factura de eñ 
trega AV 7.

2, Liquidará igualmente los gastos de reencaminamiento relativos a 
los recorridos ulteriores realmente seguidos por el despacho desviado 
para llegar hasta su lugar de destino.

3, Los gastos suplementarios resultantes de los recorridos ulte
riores seguidos por el despacho desviado se reembolsarán en las cordi 
clones siguientes:

a) por la Administración cuyos servicios hubieren cowetldo ol error 
de encaminamiento;

b) por la Administración que hubiere cobrado los gastos de trans
porte pegados a la compañía aérea que hubiere efectuado Ir. des 
carga en otro lugar diferente al Indicado en la factura de en
trega AV 7*

4. Sa aplicarán por analogía los párrafos 1 a 3 cuando solamente 
una parta de un despacho se desembarque en un aeropuerto distinto de! 
Indicado en la factura AV 7.

St La Adminístraefón de origen de un despacho o de una saca mal en 
caminados a raíz de un error en el rotulado deberá pagar los gastos dé



transporte relativos a todo el recorrido aéreo, conforme al artículo 
70, párrafo 1, letra a),

Art. 76 - Gastos de transporte aéreo del correo perdido o destruido

En caso de pérdida o de destrucción del correo a raíz de un acci
dente ocurrido a la aeronave o por cualquier otro motivo que compro
meta la responsabilidad de la empresa de transporte aéreo, la Ad
ministración de origen estará exenta de cualquier pago por el trans
porte aéreo del correo perdido o destruido en cualquier tramo del tra- 
yecto de la línea utilizada.

CUARTA PARTE

DISPOSICIONES FINALES

Art. 77 - Condiciones de aprobación de las proposiciones relativas al 
Convenio y a su Reglamento de Ejecución

1. Para que tengan validez, las proposiciones sometidas al Congre- 
so y relativas al presente Convenio y a su Reglamento deberán ser apro 
bacas por la mayoría de los Países miembros presentes y votantes. Por 
lo menos la mitad de los Países miembros representados en el Congreso 
deberán estar presentes en la votación.

2. Para que tengan validez, las proposiciones presentadas entre 
dos Congresos y relativas al presente Convenio y a su Reglamento debe 
rán reunir:

a) unanimidad de votos si se tratare de modificaciones a los ar
tículos 1 a 17 (Primera parte), 18, 19, 20, 21, letras f), n),  
o) y p), 24, 27, 40, 41, 42, 44 a 57 (Segunda parte), 77 y 78 
(Cuarta parte) del Convenio, de todos los artículos de su Pro
tocolo Final y a los artículos 102 a 104, 105, párrafo 1,125, 
145, 146, párrafos 1 y 3, 163, 174, 175 y 207 de su Reglamento;

b) dos tercios de los votos sí se tratare de modificaciones de fon- 
do a disposiciones distintas de las mencionadas en la letra a);

c) mayoría de votos si se tratare:

Io de modificaciones de orden redaccional a las disposiciones 
del Convenio y de su Reglamento distintas de las mencionadas 
 en la letra a);

2º de interpretación de las disposiciones del Convenio, de su 
Protocolo Final y de su Reglamento, salvo el caso de diferen- 
do que deba someterse al arbitraje previsto en el artículo 
32 de la Constitución.

Art, 78. Entrada en vigor y duración del Convenio

El presente Convenio comenzará a regir el 1º de enero de 1976 y per 
manecerá en vigor hasta que comiencen a regir las Actas del próximo 
Congreso.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los 
Países miembros firman el presente Convenio en un ejemplar que queda
rá depositado en los Archivos del Gobierno del País sede da la Unión.
El Gobierno del País sede del Congreso entregará una copia a cada Parte.

Firmado en Lausana, el 5 de julio de 1974.

PROTOCOLO FINAL DEL 
CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

Al proceder a la firma del Convenio Postal Universal celebrado en 
el día de la fecha, los Plenipotenciarios que suscriben han convenida 
lo siguiente;

Artículo 1 - Pertenencia de los envíos postales

1. El artículo 5 no se aplicará a la República de Sudáfrica, a Aus- 
tralia, al Estado de Bahrein, a Barbados, al Reino de Bután, a la Re- 
pública de Botswana, a Canadá, a la República de Chipre, a la Repúbli- 
ca Arabe de Egipto, a las Fidji, a Ghana, al Reino Unido de Gran Bre- 
taña e Irlanda del Norte, a los Territorios de ultramar cuyas relacio- 
nes internacionales están a cargo del Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, a Guyana, a Irlanda, a Jamaica, a la Re- 
pública de Kenia, a Kuwait, al Reino de Lesotho, a Malasia, a Malawí 
a Malta, a Mauricio, a la República de Nauru, a la República Federal 
de Nigeria, a Nueva Zelandia, a Uganda, al Estado de Qatar, a la Repú- 
blica de Sierra Leona, a Singapur, al Reino de Suazilandia, a la Repú- 
blica Unida de Tanzania, a Trinidad y Tobago, a la República Arabe de 
Yemen, a la República Democrática popular de Yemen y a la República de 
Zambia.

2. Este artículo tampoco se aplicará al Reino de Dinamarca, cuya 
legislación no permite la devolución o la modificación de dirección de 
los envíos de correspondencia a petición del expedidor, una vez que el 
destinatario ha sido informado de la llegada del envío a él dirigido.

Art. II - Excepción a la franquicia postal a favor de los cecogramas

1. Por derogación del artículo 17, las Administraciones postales 
de Barbados, del Territorio de ultramar de San Vicente cuyas relacio- 
nes internacionales están a cargo del Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, las de México, Filipinas, Portugal y Tur- 
quía, que no conceden en su servicio interno franquicia postal a los 
cecogramas, tendrán la facultad de cobrar las tasas de franqueo y las 
tasas especiales indicadas en el artículo 17, que no podrán sin embar- 
go ser superiores a las de su servicio interno. 

2. Por derogación del artículo 17, las Administraciones de la Re- 
pública Federal de Alemania, de los Estados Unidos de América, de Ca- 
nadá, del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y de Japón 
tendrán la facultad de cobrar las tasas especiales enumeradas en el ar- 
tículo 21 y la tasa de reembolso que son aplicadas a los cecogramas en 
su servicio Interno.

Art. III - Equivalencias. Límites máximos

A título excepcional, y por derogación del artículo 19, párrafo I, 
los Países miembros estarán autorizados a llevar el porcentaje de au- 
ment de 70 por ciento a 100 por ciento como máximo para las cartas de 
hasta 100 gramos, para las tarjetas postales, para los impresos hasta 
100 gramos y para los pequeños paquetes hasta 100 gramos y, en conse- 
cuencia, a aplicar en estos casos los límites superiores siguientes:

Envíos

1

Escalones de peso

2

Límites superioras

3

c

Cartas hasta 20 g 100

más de 20 g hasta 50 g         (oscilanes de peso 160
 más de 50 g hasta 100 g.         facultativos) 240

más de 20 g hasta 100 g 240

Tarjetas postales 70

Impresos. hasta 20 g 50

'más de 20 g hasta 50 g       (escalones do peso 80
más de 50 g hasta 100 g             facultativos) 110

más de 20 g hasta 100 g       110

Pequeños paquetes hasta 100  g 110

Art. IV - Excepción a la aplicación de la tarifa de impresos

Los Países miembros estarán autorizados a aumentar, a título ex- 
cepcional, la tasa de los Impresos hasta las tasas previstas por su le- 
gislación para los envíos de la misma clase del servicio Interno.

Art. V - Onza y libra "avoirdupois"

Por derogación del artículo 19, párrafo 1, cuadro, los Países míem- 
bros que, a causa de su régimen interno, no pudieren adoptar el tipo 
de peso métrlco-decimal tendrán la facultad de sustituir los escalones 
de peso fijados en el artículo 13, párrafo 1, por las siguientes equi- 
valencias:



Hasta 20 g 1 onz
hasta 50 g 2 onz
hasta 100 g 4 onz:
hasta 250 g 6 onz;
hasta 500 g 1 Ib;
hasta 1000 g 2 Ibs;
por cada 1000 g más 2 Ibs,

Art. VI - Derogación de las dimensiones de los envíos bajo sobre

Las Administraciones de Canadá, de los Estados Unidos de América, 
de Kenia, de Uganda y de Tanzania no estarán obligadas a desaconsejar 
el empleo de sobres cuyo formato exceda de las dimensiones recomenda- 
das, ya que esos sobres son muy utilizados en sus países.

Art, VII - Pequeños paquetes

La obligación de participar en el intercambio de pequeños paquetes 
que excedan del peso de 500 gramos no se aplicará a las Administracio- 
nes de Australia, Birmania, Solivia, Canadá, Chile, Colombia y Cuba, 
que se encuentran en la imposibilidad de efectuar este intercambio.

Art, VIII - Excepción a la inclusión de valores en las cartas certi
ficadas

1. Por derogación del artículo 19, párrafo 16, las Administracio
nes postales de los países siguientes: Reino de Arabia Saudita, Repú
blica Argentina, República Popular de Bangladesh, Reino de Bután, Re
pública Socialista Soviética de Bielorrusia, República de Bolivia, Re- 
pública Federativa de Brasil, Chile, República de Colombia, República 
de Costa Rica, República de Cuba, República Arabe de Egipto, Repúbli
ca de El Salvador, República de Ecuador, República de Honduras, Irán, 
Italia, Estados Unidos Mexicanos, Nepal, Paquistán, República de Pana- 
má, República de Paraguay, República de Perú, República Socialista So- 
viética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Repú
blica de Venezuela estarán autorizadas a no admitir, en las cartas cer- 
tificadas, los valores mencionados en dicho párrafo 16.

2. Por derogación del artículo 19, párrafo 16, las Administracio
nes postales de la República Popular de China, de India y de la Repú- 
blica Khmer estarán autorizadas a no admitir en las cartas ordinarias 
o certificadas ios valores mencionados en dicho párrafo 16,

3. Por derogación del artículo 19, párrafo 16, las Administracio
nes postales de la República de Afganistán y de la República Arabe de 
Yemen estarán autorizadas a no admitir en las cartas certificadas pla- 
tino, oro, plata, manufacturados o no, pedrería y alhajas.

Art. IX - Cupones respuesta Internacionales

1. Independientemente de la fecha de entrada en vigor de las Ac
tas de Lausana 1974, el cupón respuesta internacional emitido confor- 
me al artículo 26, párrafo 1, se pondrá en circulación a partir del 
1.º de enero de 1975.

2. Durante un período de cuatro años, los cupones respuesta in
ternacionales de un tipo anterior emitidos antes del 1º de enero de 
1975 se liquidarán directamente entre las Administraciones interesa
das conforme a las disposiciones del Convenio de Tokio 1969. Ya no po- 
drán ser objeto de la cuenta general de cupones respuesta internacio- 
nales establecida por la Oficina Internacional.

3. Después de este período transitorio, los cupones respuesta in- 
ternacíonales de un tipo anterior ya no darán lugar a una liquidación 
entre Administraciones, salvo acuerdo especial.

Art. X • Devolución. Modificación o corrección de dirección

El artículo 30 no se aplicará a la República de Sudáfrica, a Aus- 
tralia, al Conmonwealth de las Bahamas, al Estado de Bahrein, a Bar
bados, al Reino de Bután, a la República Socialista de la Unión de 
Birmania, a la República de Botswana, a Canadá, a la República de Chi- 
pre, a la República de Ecuador, a las Fidji, al Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, a los territorios de ultramar cuyas rela- 
ciones internacionales están a cargo del Gobierno del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, a Guyana, a Irlanda, a Jamaica, a 
la República de Kenia, a Kuwait, al Reino de Lesotho, a Malasia, a Ma- 
lawi, a Malta, a Mauricio, a la República de Nauru, a la República Fe- 
deral de Nigeria; a Nueva Zelandia, a Uganda, al Estado de Qatar, a la 
República de Sierra Leona, a Singapur, al Reino de Suazilandia, a la 
República Unida de Tanzania, a Trinidad y Tobago, a la República De
mocrática Popular de Yemen y a la República de Zambia, cuya legisla
ción no permite la devolución o la modificación de dirección de los 
envíos de correspondencia a petición del expedidor»

Art. XI - Tasas especiales diferentes de las taras de franqueo

Los Países miembros que apliquen en su servicio interno, para las 
tasas especiales diferentes de las tasas de franqueo indicadas en el 
artículo 19, tasas superiores a las fijadas en el artículo 21 estarán 
autorizados a aplicar estas mismas tasas en el servicio internacio
nal.

Art. XII - Objetos sujetos al pago de derechos de aduana

1. Con referencia al artículo 33, las Administraciones postales 
de los países siguientes: República de Afganistán, República Popular 
de Albania, Reino de Arabia Saudita, República Socialista Soviética 
ce Bielorrusia, República Federativa de Brasil, República Popular de 
Bulgaria, República Centroafricana, Chile, República Popular de Chi
na, República de Colombio, República de Cuba, República de El Salva
dor, República de Ecuador, Etiopía, Italia, República Khmer, Nepal, 
República de Panamá, República de Perú, República Democrática Alema
na, República Socialista de Rumania, República de San Marino, Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialis
tas. Soviéticas, República de Venezuela y República Socialista Federa- 
tiva de Yugoslavia no aceptarán las cartas ordinarias y certificadas 
que contengan objetos sujetos al pago de derechos de aduana,

2. Con referencia al artículo 33, las Administraciones postales 
de los países siguientes: República de Costa de Marfil, República de 
Dahomey, República de Alto Volta, República de Indonesia, República 
de Malí, República Islámica de Mauritania, República de Níger, Sulta- 
nato de Omán, República de Senegal y República Arabe de Yemen no acep- 
taran las cartas ordinarias que contengan objetos sujetos al pago de 
derechos de aduana,

3. No obstante los párrafos 1 y 2, se admitirán en todos los ca
sos los envíos dé sueros y vacunas, así como los envíos de medicamen- 
tos de urgente necesidad y de difícil obtención.

Art. XIII - Gastos especiales de tránsito por el Transiberiano y el 
lago Nasser

1. La Administración postal de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas estará autorizada a cobrar un suplemento de 1,50 franco 
además de los gastos de tránsito mencionados en el artículo 52, parra- 
fo 1, recorridos territoriales, por cada kilogramo de envíos de co- 
rrespondencia transportado en tránsito por el Transiberiano.

2. Las Administraciones postales de la República Arabe de Egipto 
y de la República Democrática de Sudán estarán autorizadas a cobrar 
un suplemento de 50 céntimos sobre los gastos de tránsito menciona
dos en el artículo 52, párrafo 1, por cada saca de correspondencia 
en tránsito por el lago Nasser entre el Shallal (Egipto) y Wadi Haifa 
(Sudán).

Art. XIV - Condiciones especiales de tránsito por Afganistán

Por derogación del artículo 52, párrafo 1, la Administración pos 
tal de Afganistán estará provisionalmente autorizada, debido a las di- 
ficultades especíales que encuentra en materia de medios de transpor-

te y de comunicación, a efectuar el tránsito de los despachos cerra
dos y de correspondencia al descubierto o través de su país en las con- 
diciones especialmente convenidas entre ella y las Administraciones 
postales interesadas.

Art. XV - Gastos especiales de depósito en Aden

A título excepcional, la Administración postal de la República De- 
mocrática Popular de Yemen estará autorizada a cobrar una tasa de 40 
céntimos por saca por todos los despachos depositados en Aden, siempre 
que esta Administración no recíba remuneración alguna por concepto de 
tránsito territorial o marítimo por estos despachos.

Art. XVI - Sobretasa aérea excepcional 

Debido a la situación geográfica especial de la Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas, la Administración postal de este país se 
reservará el derecho de aplicar una sobretasa uniforme en todo su te
rritorio, para todos los países del mundo. Esta sobretasa no excederá 
de los gastos reales originados por el transporte, por vía aérea, de 
los envíos de correspondencia.

Art. XVII - Encaminamiento obligatorio indicado por el país de origen

1. La República Federativa Socialista de Yugoslavia no reconocerá 
mas que los gastos del transporte efectuado de conformidad con la dis- 
posición relativa a la línea indicada en las etiquetas de las sacas 
(AV 8) del despacho-avión.

2. Las Administraciones postales de la República Socialista Sovíé- 
tica de Bielorrusia, de la República Socialista de Rumania, de la Re- 
pública Socialista Soviética de Ucrania y de la Unión de Repúblicas So- 
cíalistas Soviéticas sólo reconocerán los gastos del transporte efec
tuado de conformidad con la disposición relativa a la línea indicada 
en las etiquetas de las sacas (AV 8) del despacho-avión y en los fac
turas de entrega AV 7,

Art. XVIII - Encaminamiento de los despachos-avión cerrados

Teniendo en cuenta el articulo XVII, las Administraciones posta
les de Grecia, Italia y Senegal sólo realizarán el encaminamiento de 
los despachos-avión cerrados en las condiciones establecidas en el ar- 
tículo 65, párrafo 3.
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Art. XIX'- Condiciones de aprobación de las proposiciones del Consejo 
Ejecutivo relativas a Jas normas de pago .

 Por derogación del artículo.77# párrafo 2, letra a), las proposi
ciones del Consejo Ejecutivo tendentes a adaptar el artículo 103 del 

Reglamento del Convenio a una modificación fundamental de la practica 
general de los pagos internacionales, para tener validez, deberán reu 
nír los dos tercios de los sufragios.

En fe de lo cual, los infrascritos P1enipotenciarios han redacta
do el presente Protocolo, que tendrá la misma fuerza y el mismo valor 
que si sus disposiciones estuvieran insertas en el texto mismo del Con 
venío, y lo firman en un ejemplar que quedará depositado en los Archi 
ves del Gobierno del País sede de la Unión. El Gobierno del País sede 
dé! Congreso entregará una copia a cada Parte,

Firmado en Lausana, el 5 de julio de 1974,

.SEGUIDA PARTE

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS ENVIOS DE CORRESPONDENCIA 

TITULO I
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11$.. Envíos^sujetos a control aduanero
117, Envíos libres de tasas y derechos

CAPITULO II

NORMAS RELATIVAS AL EMBALAJE DE LOS ENVIOS

118, Acondicionamiento. Embalaje
119. Acondicionamiento. Baterías biológicas perecederas
120. Acondicionamiento. Materias radiactivas
121 Acondicionamiento. Verificación del contenido 
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CAPITULO III

DISPOSICIONES ESPECIALES APLICABLES 
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 123. Cartas 
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125. Impresos
126. Impresos. Anotaciones y anexos autorizados
127. Impresos en forma de tarjetas 
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129. Pequeños paquetes
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DEL CONVENIO POSTAL UNIVERSAL
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NORMAS COMUNES DE APLICACION EN EL 
SERVICIO POSTAL INTERNACIONAL

Art.
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102. Pago de los créditos en oro. Disposiciones generales
103. Normas de pago
104. Fijación de equivalencias
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106. Tarjetas de identidad postales
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nal
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ENVIOS CERTIFICADOS 
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130. Envíos certificados
131. Aviso de recibo
132. Entrega en propia mano

TITULO III
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144. Reclamaciones relativas a envíos depositados en otro país

TITULO IV
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146. Tránsito al descubierto
U7, Tránsito territorial sin participación de los servicios del país 

atravesado
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148.    Intercambio en despachos cerrados 
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151. Transmisión de envíos certificados
152. Transmisión de giros postales 
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157. Entrega de despachos
158.    Verificación de despachos y utilización del boletín de verifica- 
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159.    Envíos mal dirigidos

    160.     Medidas a tomar en caso de accidente ocurrido a los medios de 
transporte de superficie

161. Devolución de sacas vacías
162. Despachos intercambiados con unidades militares puestas a dispo- 

Sición de la Organización de las Naciones Unidas y con barcos o 
aviones de guerra

 TÍTULO V

DISPOSICIONES RELATIVAS A GAST0S DE TRANSITO 
Y A GASTOS TERMÍNALES

CAPÍTULO I
OPERACIONES DE ESTADISTICA

163. Período y duración de lo estadística
164. Despachos-avión
165. Confección y señalamiento de despachos cerrados durante el pe- 

ríodo de estadística-
166. Constatación de la cantidad de sacas y del peso de los despachos 

cerrados
167. Formulación de los estados de despachos cerrados
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169. Boletín de tránsito
170. Transmisión de las fórmulas C 16, C 17, C 17bis y C 19. Deroga- 
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171. Servicios extraordinarios

CAPITULO II

FORMULACION. LIQUIDACION Y REVISION DE CUENTAS
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172. Formulación; transmisión y aprobación de las cuentas de gastos 
de tránsito y de las cuentas de gastos terminales

173. Cuenta general anual. Intervención de la Oficina Internacional
174. Pago de los gastos de tránsito y de los gastos terminales 
175.    Revisión de las cuentas de gastos de tránsito
176.    Revisión de las cuentas de gastos terminales del correo de su 

perficie

TÍTULO VI

DISPOSICIONES VARIAS 

CAPITULO UNICO

177. Correspondencia habitual entre Administraciones 
178. Características de los sellos postales y de las impresiones de 

franqueo
179. Presunto uso fraudulento de sellos postales o de impresiones de 

franqueo
180. Cupones respuesta internacionales
181. Cuenta de gastos de aduana, etc,, con la Administración de depó- 

sito de los envíos libres de tasas y derechos
182. Fórmulas para uso del público

TERCERA PARTE

DISPOSICIONES RELATIVAS AL TRANSPORTE AEREO 

CAPÍTULO I

NORMAS DE EXPEDICION Y DE ENCAMINAMIENTO

183. Síngularización de la correspondencia-avión con sobretasa
184. Supresión de las Indicaciones "Par avión" ("Por avión") y "Aero- 

gramme" ("Aerograma")
185. Confección de despachos-avión
186. Constatación y verificación del peso de los despachos - av¡ón 
187.    Sacas colectoras

Art.

188. Factura de entrega AV 7
189. Formulación y verificación ce las facturas AV 7 
190. Falta de la factura de entrega AV 7
191. Transbordo de los despachos-avión
192.  Medidas a tomar en caso de Interrupción de vuelo, de desviación

o de encaminamiento erróneo del correo
193. Medidas que deben adoptarse en caso de accidente
194. Correspondencía-avion transmitida en despachos de superficie
195. Envío de correspondencia-avión en tránsito al descubierto
196. Formulación y verificación de las facturas AV 2
197. Correspondencia-avión en tránsito al descubierto. Operaciones de 

estadística
198. Correspondencia-avión en tránsito al descubíerto excluida de las 

operaciones de estadística
199. Devolución de sacas-avión vacías

CAPITULO II

CONTABILIDAD, LIQUIDACION DE CUENTAS

200. Modalidades de las cuentas de gastos de transporte  aéreo
201. Modalidades de las cuentas de gastos de tránsito de superficie

relativos a despachos-avión
202. Formulación de los estados de pesos AV 3 V AV 4
203. Formulación de las cuentas particulares AV 5
204. Transmisión y aceptación de los estados de pesos AV 3 y AV 4 y 

de las cuentas particulares AV 5

CAPITULO III

INFORMES QUE SUMINISTRARAN LAS ADMINISTRACIONES 
Y LA 0FICINA INTERNACIONAL

205. Informes que Suministrarán Tas Administraciones
206. Documentación que suministrará la Oficina Internacional

CUARTA PARTE

DISPOSICIONES FINALES .

207. Entrada en vigor y duración del Reglamento 

ANEXOS; Fórmulas: Ver la "Lista de fórmulas"

REGLAMENTO DE EJECUCION 

DEL CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

 Los Infrascritos, visto el artículo 22, párrafo 5, de Tá Consti
tución de la Unión Posta) Universal, firmada en Viena el 10 de Julio 
de 1964., han decretado de común acuerdo, en nombre de sus Administra
ciones postales respectivas, las siguientes medidas para asegurar la 
ejecución del Convenio Postal Universal.

PRIMERA PARTE 

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

NORMAS COMUNES DE APLICACION EN EL SERVICIO 

POSTAL INTERNACIONAL

Artículo 101 - Formulación y liquidación de cuentas

1. Cada Administración formulará sus cuentas y las someterá a las 
Administraciones, corresponsales, por duplicado. Uno de los ejemplares 
aceptados, eventualmente modificado o acompañado de un estado de dlfo 
rendas, se devolverá a la Administración ¿creedora. Esta cuenta ser-" 
vlrá de base, dado el caso, para la formulación de la cuenta final en 
tre ambas’Administraciones,-

2. En el importe de cada cuenta formulada en francos oro, en Tas
fórmulas C 21,,C 21bls, C 23, C 24, CP 16. C.P 18 y AV 5, se prescindí 
rá de los céntimos en el total o en el saldo. 

3. De conformidad con el artículo Í11, párrafo 5, del Reglamento
General, la Oficina Internacional efectuará la liquidación de las cuan 
tas de cualquier naturaleza relativas, al .servicio postal ínternacíc-naT 
Las Administraciones'Interesadas se pondrán de acuerdo, a este efecto 
.entre ellas y con esta Oficina y determinarán la forma de Iiquidación. 
Las cuentas de los servicios de telecomunicaciones podrán también In' 
clulrse en estas cuentas especiales» 

' Continuará.)


